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PEBOIO DE SrsOBIPOIÓN

Madrjd y provincias: trimestre........ 1'50 pesetas
Extranjero: ídem.............................  ¡̂ j
Ultramar: Idem.................................. i 5<qq ¡j '
Número suelto..................................... 0*35 (j

BOLITlll DEL

ADMIHISTEAOIÓN Y SÜ3CBIP0IÓN

Adininlsíraclún de Propiedades, Sentas y Arbitrios.
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 

del Excmo. Ayuntamiento.

S E  e x t e e t o a . e o s  e t j ^ t e s

« t l M A I t l O

Aytmiamitiiíi). Aetna de laa sesiones eTítmordintiria del 2& do ííoviem- 
Tro. y ordioeria de 11 del netnnl.-Ordon del d iapara la aeaióa de Jd del 
oorui6n,te.

Junta Jfvnicipal; Aeta de la sesión do 0 del actual
.tíratdfa msideaeía: Decreto dictando regias para olpago del arriendo 

de locales cou dostEuo A Escuelas nmniDipalos.-NoiuTiramiento de Vo­
cal de la Junta reguladora dol precio del pau.-Otro de agentes auxilia 
res délos ejocntiyOB do arliitrios mmiioipalos.-Regnlaoióu del precio 
del pan.-SIultas impuestas por intracción del bando, sobre olaboraoión 
y venta de pan.-Anuncio para ol pago deintoresos do Obligaciones por 
expropiaoioiies del Ensanclie.-Baudo disponiendo elreparto y recogida 
de las hojas del padrón de Cacidnd.-Otro ospoiiiendo las listas de ¿lec­
tores para Jurados de la ,Tunta local de Hetormassociales,. ’ 

ComtsionüB: Iiista do asuntos pendienEos de despacho 
toreiaría; Cironlar A los Sres. Tenientes de Alcalde, relativa Ala ven­

ta de leche en los oafós económicos.-Exposioión dol proyecto de presu­
puesto general para 190£),-Anuuoio pai-a que loS módiena y practiemntes 
déla Beuoficenoia municipal, pásenla revistado presento en el placo

presupuesto del Ensanche 
para im -S u b a s ta s  pura suministro do carbones y leñas; y de aceites,
grasas y barnicospara las depeiiilenoias municipales. ~ Cementerios- an- 
torisaoiones do enterramiento concedidas Alas Sacramentales.-Tr.is- 
ados de domicilio y nnevos empadronamiontoa.-Cotisaoión en Bolsa do 
osvaloi-BB mumoipalo,s.-LioenEÍas expedidas portes Negociados3 “ 4 "

6, y Dirección da Eontaueria Aloantarilins.-Libros recibidos en la Bi­
blioteca municipal; y número de electores y obras (uoilítadas en el mes 
dü Novjembrft

d o E u Ie r íT r ' ^ verificados por cuenta dol presupuesto

Intervención de Caiieiimoe: Hecaudaoión obtenida del 18 do Noviembre 
ft ael actual.

Obvtis utuntcipuieBi Las eri újocaciún.
Púiícío í/róono; Denuncias y servicios por los Q na.dias municipales-  

Servicios del cuerpo do Bomhorrs.-Servicios do la Inspección do oa- 
rruajbe.-Oomprobaeión, bajas naturales y horas de consumo dol gas
del alumbrado.-SorvimesdoIramodo Limpieaas.-J uicios, visitas y eo- 
misos por las Tenencias de Alcaldía.

Benepeeneia: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la
Svin a xi ̂  ■

d e r 1 o n * d f ? " f ? , “ " "  K - ' “ *--it<=taud,ieión por
doreohos de degüello, preoio del ganado, etc., en el Matadero m nnL'-
pal. Deoio medio ea plaza de oomestíblon, Líquidos y combustiblea. 

LemetUeriot: liilmmucioaes duruute Ja remana.

AYUNTAMIENTO
S e s ió n  e x t e a o e d in a r i a  b e  d e  n o v ie m b r e  d e  1908, 

c o n t in u a d a  l o s  d ía s  26, 28 y  30 d e l  m is m o  y  1 , 2, 3, 7 
y 8 d e  d io ie m b k e  s i g u i e n t e . '

F u6 ajii'obado ol proyecto de presupuesto de Gastos é 
lagreaos'del Interior para el año de 1909.

S e s ió n  o r d i n a r ia  d e  11 b e  d ic ie m b r e  d e  1908 .—  jEj;- 
íi-acío,—Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde Conde de 
Peñalvei'.— Asistieron los Sres. Barranco, Blanco, do Blas,

.

Cao. Casanueya, Cortinas, Diez y González, Encío, García 
Garamendi, García Orniaeeliea, Gayo, Gascón, Guirao, 
Largo Caballero, Larrea, Madrid, Párraga, Prast, Salva- 
tlor, bíintillán, S6nríi y VdzQueZn

Se abrió á las once y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, previa segunda convocatoria, por no haber asistido 
á la primera más que los Sres, Barranco, Blanco, Gorre- 
cher. Diez y González, Encío, García Garamendi, Gascón, 
Largo Caballero, López Martínez, Madrid y Párraga, siendo 
aprobada el acta de la ordinaria anterior y  las extraordi­
narias celebradas los días 26, 28 y 30 de Noviembre último 
y 1) 2, 3, 7 y 8 del actual.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
A cuerdos; 1,“ Quedar enterado de ¡a lista de asuntos 

pendientes de despaclio de las Coraísioiies en 7 del actual, 
y  deiarla á disposición de ios Síes. Concejales.

2.0 Pasar á la Comisión cori-espo 11 diente ana coinnnica- 
eión del Gobierno civil, trasladando Eeal orden dei Minis­
terio de la Gobernación, por la qne de aeuei-do con el dic­
tamen de la Junta Consultiva de Obras y e! perito tercero, 
se flja en 206.29172, pesetas el precio por expropiación de 
la casa, núm. 18, de la eaile de los Estudios, con vuelta á 
la de San Millán. '

 ̂3.® Quedar enterado de otra conimiieación del Gobierno 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que se confirma la providencia de la Alcaldía 
Presidencia que impaso á la Compañía del tranvia del 
Este siete multas de 25 pesetas cada una, por iiilraCcióii 
del bando de [3 de Abril último, dictando disposiciones 
para la circulación de los tranvías durante los dias de Jue­
ves y Viernes-Santo, en los trayectos comprendidos desde 
la Cibeles á la plaza de Oriente, ’

 ̂ Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, trasladando Real orden dpi Ministerio de Ja Goberna­
ción, por la que se anula Ja providencia gubernativa, que 
desestimó ios recursos interpuestos por Jas Sociedades «La 
Compañía Triguera» y  «La Actualidad» contra acuerdo 
municipal de 4 de Octubre de 1907, estableciendo un arbi­
trio de 365 pesetas por patente á ios repartidores de pan á 
doinieilio, en cuanto la providencia referida convalida en 
el actual momento la exacción del arbitrio referido.

 ̂5." Quedar enterado de otra oomunieación del Gobierno 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que, estimando el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento, se revoca la providencia gnbernativa que

i
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dejó sin efecto el acuerdo municipal, por el que se declaró 
que las placas de las Sociedades de Seguros en las que figu­
re el nombro de la compañía aseguradora, constituyen un 
anuncio para los efectos del arbitrio del timbre municipal, 
y, en su consecuencia, que debe ser satisfeclio por tales 
empresas el referido impuesto.

6. “ Quedar enterado con satisfacción de una comunica­
ción del Sr. Comisario liegio del Canal de Isabel II, felici­
tando al Ayuntamiento por el resultado de la suscripción 
dei Empréstito de liquidación de lleudas y Obras publicas; 
y dirigir A dicho señor un expresivo voto de gracias.

7. *’ , Quedar enterado de una comunicación de la Junta 
local de Prisiones, participando que los proyectos de pre­
supuestos carcelarios para 1909, votados y  sometidos A la 
aprobación de la superioridad y que corresponde satisfacer 
al Ayuntamiento, ascienden A 404.440*07 pesetas, 8.525*53 
pesetas mAs que los del año actual.

8. “ Quedar enterado do haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes;

Doña Micaela Melgarejo, con sus hijos D. José Luis 
y D. Andrés Revuelta Melgarejo, A Infantes (Ciudad Real).

D. Andrés Alonso Gordo, con su esposa Doña Cristina 
Peña é hijo D. Juan Alonso Peña, A Chainartín (Madrid).

Doña Manuela Rojas Serrano, con sus hijos Doña Jose­
fa, D. Antonio, Doña Francisca y Doña Ciriaca Serrano 
Rojas, A Villalba (Madrid),

D, Ileliodoro Gras Santonja, con su esposa Doña Rosa 
Arriaga Estrada y sus hijos D. Luis y Doña Mercedes, A 
Alicante.

D. Ramón Martinez Jiménez, con sn esposa Doña Juana 
Bueno Serón, A Valiecas (Madrid).

Doña Socorro SAez Ruiz, con sus hijos D. Federico y 
Doña Asunción Ortega SAez, A Vigo.

D. Rafael Muñoz Astorga, con sn esposa Doña Luisa 
García é hijas Doña Dolores y Doña Luisa, A Valiecas (Ma­
drid ;. -

O RDEN D E L D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  me»a.

COMISIÓN 6 .“ —Ensanche.

9.” Aprobar un presupuesto, importante 1.529*82 pese­
tas, con cargo al cap. IV . art. 2,° concepto 7.“ del vigente 
del Ensanche en su tercera zona, para instalar aceras de 
losa granítica frente A la iglesia de Redeiitoristas. en la calle 
de Manuel Silvela.

I>C nuevo ilcNpacho.

COMISIÓN 2 . ’̂ — E a c ie iid a .

10. Personarse por medio del Procurador Consistorial, 
de conformidad con lo informado por los Sres. Letrados en 
el recurso interpuesto ante el Tribunal Supremo, por los 
almacenistas de jamón, embutidos y tocino, contra la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que desestimó la 
reclamación deducida por los mismos contra el arbitrio es­
tablecido en e! vigente presupuesto con la denominación de 
«derechos de Mercado».

11. Aprobar el gasto de 1.268*61 pesetas, A que ascien­
de la colocación de nuevas tapas de mármol en los cajones 
habilitados para los casqueros en el mercado de la Cebada; 
y  abonar dicha suma con cargo a! cap. I l l ,  art. 5.“ con­
cepto 2.° del material del vigente presupuesto.

12. Declarar desierto el concurso anunciado para arren­

damiento de locales con destino A la instalación de la Es­
cuela especial de Sordomudos y ciegos de la zona Sur, por 
no estimar aceptables las proposiciones presentadas al 
mismo; y anunciar nuevo concurso con sujeción A las mis­
mas condiciones y por igual plazo de treinta días.

A petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
un dictamen proponiendo se reconozca, A efectos pasivos, 
los servicios prestados por el Profesor de gimnasia del Cuer­
po de bomberos.

El Sr, Diez, en nombre de la Comisión retiró otro dicta­
men proponiendo se anuncie subasta para emijenar el solar 
simado en la calle de Alfonso X I, con vuelta A la de Mon­
ta! bAn, por el tipo de .306.611*20 pesetas,

13. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A ellos, para enajenar el solar propiedad 
del Exemo. Ayuntara Lento, situado en la calle de Alfonso X I, * 
número 1, A que se refiere el plano firmado por el Arqui­
tecto municipal, en el precio tipo de 385.966, ó sea A razón 
de 266 pesetas metro cuadrado; estableciéndose la siguiente 
clAusula: *EI adquirente del solar queda obligado A colocar 
una verja en.la linea de fachada destinada A patio, pero en 
el caso de que se obtuviese la autorización solicitada para 
destinarlo A vía pública, poniendo en comnnicación la calle 
de Valenzuela, con el pasaje de la Casa de Correos, rever­
tu A ai Municipio la propiedad del suelo de dicho patio, sin 
que por ello tengan derecho los propietarios A ser indem­
nizados, quedando de cargo del Exemo. Ayuntamiento la 
instalación de servidos urbanos».

14. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A ellos, para enajenar el solar propio de 
la Villa, situado en la calle de AlfonsoXI, núm. 2, de! pla­
no, en el precio tipo de 385.090*86, ó sea A razón de 266 pe­
setas metro cuadrado; estableciéndose la misma cláusula 
inserta en el acuerdo precedente.

15. Devolver A la Compañía general Madrileña de Elec­
tricidad, en cumplimiento de sentencia de la Sala tercera 
de) Tribunal Supremo, fecha 19 de Mayo último, 43,912*50 
pesetas, que satisfizo indebidamente por exceso de canon, 
sobre las cajas instaladas por la misma, en la vía pública, 
en la forma siguiente: .30.952*50 pesetas, ó sea el importe de 
lo pagado por lo correspondiente A los años 1901, 1902 y 
1903, en 61 Obligaciones municipales de la Deuda de Re­
sultas y un residuo de la misma Deuda por valor de 452*50 
pesetas, con cupón de 1." de Octubre de 1908, y el resto ó 
sean 12.960 pesetas en metálico y como minoración de ios 
ingresos de! cap. III, ai t. 16, concepto 11 del presupuesto 
vigente,

COMISIÓN S.'^—Palicia urbana.
16. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  

económico administrativas y  anunciar subasta con arreglo 
A ellos, para contratar el servicio de arrastro del material 
de pozos negros, desde el día en que se otorgue la escritura 
de contrato, iiasta 31 de Diciembre de 1913, con sujeción A 
los precios tipos siguientes;

Pose tas.

Por cada tiro de máquina, tres muías y su corres­
pondiente conductor........................................ . • 15

Por cada tiro de furgón, dos malas y  su correspon­
diente conductor............................................... 12

Por cada tiro de cuba de tres metros cúbicos, cua­
tro muías y una pareja de bueyes y  su corres­
pondiente conductor...........................................  15

Por cada tiro de cuba de dos metros cúbicos, tres 
muías y su correspondiente conductor............... 15

L



boletín  d el  ATUNTAMIKNTO de MADRID 1083

Pofleio.5.

Por cada día de jornal de un carro con tres caba-
Herías y  su conductor......................................... 5̂

Por cada día de jornal de un volquete con uiin ca­
ballería y su conductor....... ............................  7*50

Por cada porte de carro..........................................
Por cada porte de volquete....................................  1.95

Calculándose el importe anual de este servicio al sólo 
efecto de la constitución de fianza en 45.000 pesetas, que se 
satisfarán con carpió á las correspondientes partidas de los 
respectivos presupuestos,

COMISIÓN 4 .“— Obras.
17. Conceder Ueeueia para construir un muro de cerra­

miento del solar, núm. 5, de la calle de San Grermán, ex­
trarradio.

18. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento del solar situado en la calle de Juan de Olías, ex­
trarradio.

19. Requerir al propietario de la casa, núm. 37, d é la  
calle de! Amparo, denunciada por ruinosa y falta de con­
diciones higiénicas, para que proceda á su demolición den­
tro del término que al efecto se sirva designar la Alcaldía 
Presidencia; conminándole conque de no verificarlo, se lle ­
vará á cabo el derribo por los operarios de la Villa, rein­
tegrándose el Municipio de los gastos que se originen con 
el valor de los materiales ó del solar en venta, según lo 
preceptuado en ei art, 692 de las Ordenanzas Municipales.

20. Que, de conformidad con lo informado por los Letra­
dos Consistoriales, los depósitos constituidos en la Caja ge­
neral de Depósitos, con el importe de la expropiación de la 
casa, núm. 26, de la calle de Leganitos, con accesorias á 
la de la Flor Baja, núm. 15, en garantía de la cancelación 
de las cargas que gravaban á dicha finca, queden á dispo­
sición del Jnzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina, á quien por turno corresponde este asunto, en que 
se hallan interesados menores de edad, toda vez que se ha 
justifieado debidamente la caiioelaeión de las referidas car­
gas; y que, á los efectos de este acuerdo se dirijan las opor­
tunas órdenes A la dirección general del Tesoro.

21. Aprobar un presupuesto de 3.464'93 pesetas, con 
cargo al cap. VI, art. 4.“ concepto 2.«, Obras nuevas, del 
vigente para la ampliación y variación del alcantarillado 
de la calle de Lalifornia, cuyas obras deberán ser ejecuta­
das por el contratista de la construcción de las alcantari­
llas, toda vez que constituyen una ampliación del proyec­
to contratado.

El Sr, Párraga, en nombre de la Comisión, retiró un dic­
tamen proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 4.749*20 pesetas, para las obras de variación de 
rasante en un trozo de la calle de Rosales, con cargo al pre­
supuesto det año próximo,

comisión G.’-— Ensanche.

• 22. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y leforma en la casa, núm, 13, de la calle de las Naciones,

23. Aprobar el acto de avenénela celebrado con D, Car­
los García, en representación del Exemo. Sr. Marqués de 
Santo Domingo y D. Manuel María de Cardier, pai'a la li­
quidación y pago de una superficie expropiada con destino 
á la calle del Príncipe de Vefgara, con sujeción á las bases 
siguientes:

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
loa 2.381 85 metros cuadrados expropiados, Ó los que resul­
ten de la reotifleación definitiva.

Segunda. Fijar el precio de 15 pesetas el metro cuadra­
do para el resto abonable.

Tercera, Que se pi'oceda al otorgamiento de la oportu­
na esci'itura, en cayo acto y  previos los requisitos á él 
necesarios, se efectuará el pago de lo que resalte á favor de 
los piopietarios, en las Cédulas del Ensanche por todo su 
valor nominal, sin reconocimiento de intereses,

24. Aprobar las siguientes bases de avenencia para ¡a
liquidación y  pago de superficies expropiadas pai'a las ca­
lles do Alcalá, Lista y Sagasti: .

Primera. Admitir la cesión gratuita de la milad del te- 
ireno expropiado á los Sres. D. José Dudovilla y D. Man­
rique Calvo y  Maltrana, bien sean éstos de 57‘08 metros 
cuadrados para la calle de Lista y 2,122 metros cuadrados 
para la de $agasti, ó lo que resalte de la rectificación defi­
nitiva que ha de practicarse.

Segunda. Admitir igualmente la cesión gratuita de la 
mitad de los 77*49 metros cuadrados, expropiados á Doña 
Carolina Carbé para la calle de Alcalá, sujetos á la rectifi­
cación anterior.

Tercera, Fijar los precios de 33 pesetas metro á los te­
rrenos de las calles de Sagasti y Lista y 45 para los de la 
de Alcalá.

Cuarta, Que se considere ampliada la superficie que 
figura expropiada por la calle de Alcalá en ias relaciones 
sometidas á conocimiento de la Corporación en 19 de Junio 
último, á la que por virtud de este acuerdo resulte ocupado 
en definitiva, pasando á ocupar el lugar que en dichas re­
laciones la corresponda con arreglo á la fecha de ocupa­
ción; y

Quinta. Proceder al otorgamiento de la oportnra escri­
tura en cuyo acto y previo el cumplimiento de los requisi­
tos á él necesarios, se procederá ai pago del resto abonable 
A cada uno de los interesados, en las Cédulas garantizadas 
del Ensanche por todo su valor nominal, sin reconocimien­
to de intereses,

25, Aprobar las siguientes bases de avenencia para la 
liquidación y pago de una parcela do terreno expropiada 
para las calles de Villanueva y Lagasca:

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
los 319*82 metros cuadrados, expropiados, de la pertenen­
cia de las Sras. Doña Carmina Coronado y Romero de Te­
jada y  Doña Matilde Perry Coronado, Ó de los que resulten 
en definitiva ocupados para las calles de Villanueva y  La­
gasca.

Segunda. La apropi,ación A los terrenos edificables, 
de 39*14 metros cuadrados, procedentes de vía pública, 
siempre que las interesadas conserven sn cualidad de colin­
dantes, practicándose al efecto los trámites exigidos para 
estos casos en las disposiciones vigentes.

Tercera. Fijar para la apropiación y expropiación, el 
precio de 19‘32 pesetas metro cuadrado; y

Cuarta. Proceder al otorgamiento de la oportuna esci i­
tura, en cayo acto y  previo SI cumplimiento de los requisi­
tos á él necesarios, se procederá al pago de lo que resulte 
á favor de las interesadas en las Cédulas del Ensanche por 
todo su valor nominal, bien entendido, que no se reconocen 
intereses, y que para el caso de que el terreno apropiable 
figurase ya incorporado A alguna finca y por tanto inscrip­
ta en el Registro de la Propiedad á nombre de otras perso­
nas, se descontará su importe del valor de la mitad 00 ce­
dida, aplazando el formalizar el título de propiedad hasta 
que las interesadas subsanen los defectos que contengan 
BUS respectivas inscripciones.

0  4
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26. Aprobar las siguientes bases de avenencln para la 
liquidación y pago de superficie ocupada con destino á la 
calle de Nicasio Gallego:

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
os 2.075 metros cuadrados, ó de los que en definitiva resul­

ten ocupados para la calle de Nieasío Gallego, de la perte­
nencia de Doña Matilde Vezmanos.'

Segunda, Señalar el precio para el resto abonable 
de 48 pesetas metro cuadrado eii que ha sido valorado por 

e! Arquitecto municipal; y
Tercera, Que so proceda al otorgamiento de la oportu­

na escritura, en cuyo acto y previo el cumplimiento de los 
requisitos necesarios, se efeetuarA el pago do lo que resulte 
á favor del propietario en las Cédulas garantizadas del En 
Banche por todo su valor nominal, sin reco noci míemo de 
intereses, .

27. Aprobar las siguientes bases de convenio para la 
liquidación y pago de una superficie expropiada pai'a el 
paseo de'Ronda;

Pi imera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
2,7‘J7‘45 metros cuadrados, expropiados A Doña Pilar Po­
lene, con destino al paseo de Ronda, ó la de lo que en de­
finitiva resulie de la rectificación que ha de efectuarse.

Segunda. Fijar para el resto abonable el precio de 6‘44 
pesetas por cada metro, en que lia sido tasado por el Arqui­
tecto municipal; y

Tercera. Pioeeder al otorgamiento de la escritura, en 
cuyo acto y previos los requisitos A él necesarios, se proce­
derá al pago en Cédulas del Ensanche por iodo su valor 
nominal, sin reconocimiento de iiiteiesesi

28. Aprobar las siguientes bases de convenio para la 
liquidación y pago de una superficie expropiada para el 
paseo de Ronda;

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad dei te­
rreno expropiado á Doña Mercedes Jarelo, con destino al 
pasco de Ronda, bien comprenda éste 4,690 metros cuadra­
dos, bien de lo que insulte de la rectificación definitiva.

Segunda. Fijar para el resto abonable el precio de 6‘44 
pesetas por cada metro cuadrado, en que ha sido tasado 
por el Arquitecto municipal; y

Tercera. Proceder ai otorgamiento de la oportuna es­
critura, en cuyo acto y previo cumplimiento de los requisi­
tos A él necesarios, se procederá al pago en Cédulas del 
Ensanche por todo su valor nominal, sin reconocimiento de 
intereses.

29. Aprobar las siguientes bases de! convenio celebrado 
para ía liquidación y pago de terrenos ocupados para la 
calle del General Pardiñas:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
272 metros cuadrados, expropiados á la Exema. Sra. Du­
quesa de Castro-Enriquez y á sus bijos, con destino á la 
calle del General Pardiñas, consignados en la certificación 
del Arquitecto municipal, fecha 21 de Noviembre último.

Segunda. Fijar el precio paia el resto abonable de 10 
pesetas por cada metro cuadrado, en que han sido valoj'a- 
dos por el Arquitecto municipal; y

Tercera. Proceder al otorgamiento de la oportuna es­
critura, en cuyo acto y  previo cumplimiento de los requi­
sitos á él necesarios, se efectuará el pago de lo que resulte 
A favor de los propietarios, en Cédulas garantizadas del 
Ensanche por todo su valor nominal, sin reconocimiento 
de intereses. ,

30. Aprobar el convenio celebrado para la liquidación 
y pago de una superficie expropiada con destino á la calle

dcl General Arrando, con sujeción A las bases siguientes:
Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de 

los 85'05 metros cuadrados, expropiados A Doña Petra 
Ugarte y Doña Pilar y Doña Matilde Montano, con destino 
á la calle del General Arramlo. ■

Segunda. Fijar el precio para el resto abonable, de 39 
pesetas por cada metro caadrado, en que lian sido valora­
dos por el Sr. Arquitecto municipal; y .

Tercera. Proceder al otorgamiento do la oportuna escri­
tura, en cuyo acto, y  previo el cumplimiento de los requi­
sitos A él necesarios, se efectuará el pago de la superficie 
abonable en las Cédulas del Ensanche por todo su valor no­
minal, sin reconocimiento de intereses.

3t. Admitir la cesión gratuRa de 1‘98 metros cuadrados 
de terreno, expropiados A la Compaflia del Tranvía del 
Este, para la calle de Serrano, aplazando por ahora el. otor­
gamiento de la oportuna escritura, cuyos gastos, como 
todos los que designe la formalizaoión de aquella, excep­
ción hecha de la liberación de cargas, correrán A cargo del 
Ayuntamiento, viniendo únicamente Obligada laCompafiia 
A trasmitir el dominio de la parcela, tan pronto como al 
efecto se la requiera, ¡ireseiitando los títulos de propiedad 
que par.a ello se consideren necesarios.

32. Devolver la suma de 4.900‘ 80 pesetas, satisfechas 
indebidamente por la finca, núm. 60, fiel paseo de la Caste­
llana, por el recargo extraordinario del 4 por 100, en con­
cepto de minoración de,ingresos del vigente presupuesto 
del Ensanche, en su cap. I, articulo único; pero en la inte­
ligencia, que el expresado reintegro habi A de verificarse A 
la persona ó entidad que ostente y acredite previamente^ 
su derecho A la expresada bonificación, habida cuenta de 
que la transmisión de la propiedad A que el reintegro se 
refiere, ha sido verificada en fecha reciente por la anterior 
propiet itia.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE RESULTAS

33. Continuar admitiendo A conversión por Obligacio­
nes ó resi iuos de Resultas, y con sujeción á las bases acor­
dadas, las carpetas representativas de créditos contra el 
Municipio por intereses y amortización de sus Deudas, com­
prendidas en la operación de liquidación autorizada por 
Real decreto de 1." de Marzo de 1898 y Real orden de 12 de 
Julio de 1906.

COMISIÓN ESI'ECIAL DE REFORMAS SOCIALES

34. Abonar A Ü. Cecilio San Juan "Vaiera, mozo de lim ­
pieza, rnutilizFido en accidente del trabajo, una indemniza­
ción de 695‘25 pesetas, equivalente al jornal de un año, 
descontidos los días festivos, cuya suma serA cargo al ca­
pítulo ií, ui t. 1.“ del presupuesto de gastos vigente.

35. Conceder al eiiqleado municipal D. Carlos Benítez, 
que sufrió la fractura de umi pierna en el desempeño de su 
cargo, otro socorro de 250 pesetas, que serán cargo al ca­
pítulo II, art. 4.“ del presupuesto vigente.

36. Conceder al caminero municipal de la segunda zonb, 
D. Jaime Simón, con cargo igual que á los anteriores, un so­
corro de 250 pesetas, por accidente sufrido en el desempeño 
de su cargo.

37. Nombrar una Comisión compuesta de losSres. Qui- 
rao. Garda Onuaechea, Frast y Gayo, para que estudien 
un proyecto de construcción de casas higiénicas y baratas, 
dando cuenta al Ayuntamiento de sus trabajos en el plazo 
más breve posible.

38. Secundar la iniciativa de Valencia y practicar cuan­
tas gestiones sean necesarias para conseguir la pronta rea-
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lizaeión clel proyecto de ferrocarril ele esta Corte á la men­
cionada Capital,

La Presidencia declaró retirado otro dictamen propo­
niendo nn socorro de 200 pesetas A favor del coetjero del 
Exemo. Ayuntamiento, para restablecerse de las heridas 
que se produjo en necideiite del trabajo.

So suspendió la sesión k la una y diez minutos de la tar­
de, para continuarla mañana A las diez de la misma y dis­
cutir el proyecto de presupuesto del Ensanclie de 1909.

Día 12.

Se reanudó la sesión A las diez y cuarenta y cinco mi­
nutos de ia mañana, bajo la presidencia del Exemo, señor 
Alcalde Conde de Peña!ver, y con asistencia de los seño­
res Barranco, Blanco, de Blas, Cao, Cortinas, Diez y  Gon­
zález, Encío, Fisclier, García Garamendi, Garma, Gascón, 
Gayo, Larg-o Caballero, aiadrid, Párraga y Vázquez.

Eué aprobado el proyecto de presupueslo del Ensanche 
para 1909.

Se levantó la sesión á la una y quince niiimtos de la 
tarde.

Orden del día ¡lara la sesión ordinaria do ló do Didoinbro do IIÓ̂ ,

ASUNTOS AL DESPACPIO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Dos comunicaciones del Gobierno civil trasladando
Reales órdenes dei Miuistério de la Gobernación, desosti- 
raatorias de recursos intej'puestos contra aeu rdo munici­
pal, por el que se dispuso solicitar autorización para ocu­
par terrenos ya expropiacii s para la apertura de las calles 
de Zurbarán y  Monte Esqninza. ■

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara incompetente para conocer tiel recurso interpuesto 
por la Compañía Madrileña de Tracción, contra acuerdo 
municipal, por el que se le impuso el canon.de 350 pesetas 
por kilómetro de linea, que une la calle de] Barquillo con 
la de Argensola y otras.

L. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la qne serlecla- 
ra incompetente para modificar la de 2-1 de Julio úliimo, 
referente á obras en los edificios de la Albóndiga, alinea­
ción dedos mismos y otros extremos, por haber interpuesto 
contra la expresada Real orden recurso contencioso .admi­
nistrativo la Compañía concesionaria,

5. Comunicación del Gobierno civil, poi'la qne se con­
firma el acuerdo aprobatorio de la ampliación do plazas de 
SIédicos de la Beneficencia municipal, propuesta por el T ri­
bunal de oposiciones, hasta el ntímero 26, y se revoca en 
cuanto k la ampliación desde el luuiiero 27 al 34 iiiciusive.

6. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA '

Asuntos y KXi»iiiientHs diotamintuios por las Comisio^tss, 

Sobre  la  iiiCHa.

COMISIÓN 2 //actsíitía,
7. Pi'oponiondo se reconozcan, á efectos pasivos, los ser­

vicios prestados por el pimfesor de Gimnasia del Cuerpo de 
Bomberos.

I>e nuevo (lc<i<iiaclio.

COMISIÓN a,“'~FoUcía urbana.
8. Proponiendo ja concesión de licencia para instalar 

un motor eléctrico de tres caballos de fuerza en el taller 
mecánico de la calle de Valencia, iiúin, 19.

9. Proponiendo igual concesión para un motor eléctrico 
de un ciibailo para cdevación de agua en la casa, nfim. 94, 
de la calle de Claudio Goello.

lÜ. Proponiendo igual concesión para una caldera de 
vapor con destino A la calefacción del cinematógrafo Salón 
Regia, plaza de San Marcial.

l í .  l'ropoiiiendo idéntica concesión para establecer un 
garage con hoi'no y taller mecánico é instalar en el mismo, 
situado en la calle de D. Ramón de la Cruz, núm. 20, un 
motor eléctrico de dos caballos.

12. Proponiendo se conceda licencia para la instalación 
de otro de 2‘ tí caballos, para uu ascensor en la casa, nü- 
tnero 29, de la calle de Serrano.

13. Pj'oponiendo igual concesión para otro de 30 caba­
llos cu la fábrica de aserrar maderas de la calle de Tole­
do, M8,

14. Proponieniío igual concesión para otro de un caba­
llo en la calle del Marqués de Zafra, núiii. 2, para elevación 
de agua.
_ 15. Proponiendo se conceda licencia para la instalación 
de otro de 0 9 caballos en ia calle de Lista, núm. 24, para 
elevación de agua.

16. Proponiendo la concesión de licencia para instala­
ción de un generador de vapor de 75 caballos en la fábrica 
de bujías *La Madrileña», Pacífico, 53,

17. Proponiendo que, á virtud délas bases estableei- 
d.as para la concesión de nuevos kioscos en la via pública, 
se deniegue la licencia solicitada para el establecimiento 
de 37, destinados á escritorio público, reparto de cori'es- 
poiulencia en combinación con los tranvías, y  venta de pe­
riódicos y cerillas.

COMISIÓN Obras.
15. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

que ha sido de las obras de reparación de los mui'os de 
aostenimiento y aceras del Viaducto de la calle de Segovia.

COMISIÓN 6 ."— Ensanche,
19- proponiendo ia distribución de fondos para gastos 

del EnSÍÍiiciie en el presente mes de Diciembre,
20. Pi'oponiendo la concesión de licencia pai a consli'uir 

una bodega en el edificio de la Soeiedatl de írEI Aguila», si­
tuado en 1a calle dei Genei'al Lacy, destinado A fábrica de 
cervezas.

21,, Proponiendo la reforma de alineaciones de la calle 
de Muñoz, en el trozo comprendido entre las calles de A l­
calá y de O’üonnell, y que se solicite la autorización de la 
¡a superiorid.ad.

22. Proponiendo la aprobación de avenencia en les tér­
minos que previene ei art. 4,“ de la ley de Ensanche, para 
la liquiilaeióti y pago de una parcela expropiada para la 
calle de Manuel Silvela, sobre la base de la cesión gratuita 
de ia mitad, sin iiiiereses; aceptación del precio de 75 pe­
setas por metro cuadrado, fijado por el Arquitecto iiumici- 
pal, y pago en Cédulas del Ensanche,

23. Proponiendo la aprobación de avenencia en los lér- 
minCB que previene el art. 4.“ de ia ley de Ensanclie, para 
la liquidación y pago de urna parcela expropiada para la 
calle de Santa Engracia, sobre la base de la cesión gra­
tuita de la mitad, sin intereses; aceptación dei precio de 65 
pesems, lijado por el Arquitecto municipal al metro cua­
drado, y  pago en Cédulas del Ensanche por todo su valor 
nominal.

24. Proponiendo la aprobación de avenencia en los tér­
minos que previene el art, 4.® de la ley de Ensanche, para 
la liquidación y pago de una parcela expropiada para la 
calle de Ponz.aiio, sobre !a base de ia cesión gratuita de la 
mitad, sin intereses; aceptación del precio de 10 pesetas por 
metro cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal, y pago 
en Cédulas del Ensanche.

25. Proponiendo la aprobación de avenencia en los tér­
minos que previene al art, 4.® de la vigente ley de Ensán- 
ehe, para la liquidación y pago de tres parcelas expropia­
das para las calles de Santa Engracia y Luchana y plaza 
de Chamberí, sobre la. base de la expropiación tota! de di­
chas parcelas, y su pago al precio de 55 pesetas metro 
cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal como valor an­
terior á la fecha de la ocupación, y pago en Cédulas del En­
sanche.



1086 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

26. Proponiendo 5a aprobación de avenencia realizada 
en los términos que previene la ley de Eusanclie, para 
la liquidación y pago de una parcela expropiada para la 
calle de Máiqnez, sobre la base de la cesión gratuita de la 
mitad, sin intereses; aceptación del precio de 12 pesetas por 
metro cuadrado, Ajado por el Arquitecto municipal, y pago 
en Cédulas del Ensanche.

27. Proponiendo, de conformidad con lo que previene el 
artículo 22 de la ley de Ensanche, se remita al Excmo. Sr, Go­
bernador civil, un expediente de expropiación iniciado para 
la urbanización del paseo de Ronda, á partir de ía glorieta 
de los Cuatro Caminos, por no haber resultado avenencia 
con los propietarios.

28. Proponiendo se remita al Excmo. Sr. Gobernador 
civil, de conformidad con lo que previene el art. 22 de la 
ley de Ensanche, un expediente de expropiación de una 
parcela destinada á vía pública, en la calle de Blasco de 
Garay, por no haber resultado avenencia con el interesado.

29. Proponiendo la aprobación do convenio realizado 
con la «Fundición Sotés», para la expropiación de un edi- 
ñcio situado en la esquina de las calles de Lista y Príncipe 
de Vergara, para la completa urbanización de la plaza de 
Salamanca.

30. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Sr. Letrado de Ensanche, se desestime una solicitud inte­
resando el pago de una superAeie destinada á tránsito pú­
blico en la calle de Galileo.

31. Proponiendo se ejerciten ante los Tribunales las ac­
ciones procedentes para invalidar los efectos de las infor­
maciones posesorias é incripciones que se hubieran hecho 
en el Registro de la Propiedad, tie terrenos ó parcelas pro­
cedentes de la glorieta del portillo de Valencia y vereda de 
Santa María de la Cabeza,

32. Proponiendo se acepte la cesión gratuita de una par­
cela de 8‘06 metros cuadrados, expropiada para vía pública 
en la calle de Fuencarral.

COMISIÓN 7."— Consiímos.
33. Proponiendo la imposición de un correctivo., en vir­

tud de expediente, á un ex Fiel de Consumos del extra­
rradio.

El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria de 9 de Diciembre de 1908,—Eiacírnc- 

ío.— Precider eia del Sr. Teniente de Alcalde D, Pedro Diez 
y González.—Asistieron los Sres. Barranco, Blanco, Corre- 
cher, Encío, García Gnramendi, Gascón, Largo Caballero, 
López Martínez, Madrid, Párraga, Ceruelos, Esteve, Feito, 
Gamonal, García (D. C.), Gómez Vallejo, Irigoyen, Lagu­
nas, Loné, Morán, Munilla, Roca, Ruiz de la Orden y Varela,

Se abrió á las diez y  cuarenta y  cinco minutos de la ma­
ñana en segunda convocatoria por no haber asistido á ia 
primera más que los Sres. de Blas, Largo Caballero, López 
Martínez, Madrid, Morayta, Fárraga, Paz, Munilla y Roca, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DÍA

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento;

E! primero, de 23 de Octubre último, disponiendo el 
anuncio de nueva subasta por haber sido declaradas desier­
tas las dos anteriormente celebradas para contratar el su­
ministro de aceites, sebos, grasas y barnices, con destino á 
ios servicios del interior y del ensanche, hasta 31 de Di­
ciembre de 1912, con sujeción á las mismas condiciones que 
sirvieron de base para las anteriores, á excepción de los 
precios tipos que se aumentan en un 15 por 100 cada uno.

El segundo, de 27 de Noviembre pasado, disponiendo la 
celebración de nueva subasta para contratar el suministro 
de carbones y leñas, con destino á la calefacción de las 
dependencias municipales, con sujeción á las mismas con­
diciones que sirvieron de base á ia subasta declarada de­
sierta y modificándose los precios tipos que serán los si­
guientes :

PoeotRs.

Carbón de encina , quintal métrico.......................  12
Idem de cok, id. íd ................................................. 7
Idem de piedra, id. íd ............................................ G
Leña de encina, íd. íd ........................................... 6‘50

Dada cuenta del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, fe ­
cha 23 de Octubre último, autorizando para convertir en 
títulos al portador la inscripción de Deuda perpetua al 4 
por 100, núm. 22.893, por .380.!)11‘13 pesetas, producto de 
capitalización de intereses atrasados por el 80 por lOO de 
la venta de bienes de Propios, con el exclusivo objeto de 
constituir los nuevos vmlores como fondo de garantía en la 
cuenta corriente de crédito abierta en el Banco de España, 
para el servicio de intereses y amortización de Deudas con­
solidadas, la Junta acordó no sancionarle en votación no­
minal por trece votos de los Sres. Eneio, García Garainen- 
di. Gemelos, García (D. E.), Gómez Vallejo, Irigoyen, La­
gunas, Loné, Morán, Munilla, Roca, Ruiz de la Orden y  
Varela, contra diez de los Sres. Blanco, Correeher, Diez y 
González, Gascón, Largo Caballero, López Martínez, Ma­
drid, Bárraga, Senra y  Esteve.

Fueron sancionados los siete siguientes acuerdos del 
Excmo. Ayuntamiento:

El primero, de igual fecha que el anterior, jubilando á 
D. José Lluch y ligarte. Maestro en las Escuelas públicas, 
que cuenta treinta y ocho años, once meses y quince días 
do servicios, con ei haber pasivo anual de 1.600 pesetas, 50 
por 100 de 3.000, que como sueldo máximo, ha disfrutado 
más de dos años y le sirve de regulador.

El segundo, fecha 11 do Noviembre pasado, jubilando 
por imposibilidad física á D. Manuel Sidro Galán, Oficial 
liquidador de Consumos, que cuenta veinticinco años, tres 
meses y seis días de servicios, con el haber pasivo anual 
de l.OOO pesetas, 50 por 100 de las 2.000, que como sueldo 
máximo ha disfrutado por más de dos años y que le sirve 
de regulador.

El tercero, fecha 27 de igual mes que el anterior, jubi­
lando por inutilidad física ai Fiel recaudador de Consumos 
D. José Garda Rodríguez, que cuenta veintidós años, cua­
tro meses y  doce días de servicios, con el haber pasivo 
anual de 1.250 pesetas, 50 por 100 de 2.500, que como suel­
do máximo ha disfrutado por más de dos añ^s y que le sir­
ve de regulador.

El cuarto, fecha 14 de Agosto próximo pasado, conce­
diendo al niño José Antonio Víllaraar, asilado de'San Ber­
nardino, una pensión de 1.000 pesetas al año, durante tres, 
para que pueda seguir una carrera de las técnicas indus­
triales.

El quinto, fecha 9 de Octubre pasado, aprobatorio de 
una transferencia de crédito á favor del cap. III, nrt. 6.“ , 
concepto 5.° de «Material», por importe de 4.000 pesetas, de 
las 30,000 que en el concepto 7.” de «Material» del indicado 
capítulo y artículo figuran consignadas con destino á com­
bustible para la mondonguería, con olijeto de proceder á la 
inmediata ejecución de obras de reparación y aseo necesa­
rias en el Matadero de cerdos.

El sexto, fecha 18 de Septiembre último, aprobatorio de 
la adjudicación de una parcela de terreno procedente de] 
paseo de Ronda y sobrante de vía pública, á terrenos de 
D, Clemente Ortueta, con fachada á las calles de Sagasti y 
Lista.

El séptimo, fecha 27 de Noviembre último, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones para sacar á concurso ia ce­
sión del teatro Español.

El octavo, aprobar el dictamen de la Comisión nombra­
da por la Junta para el examen de las cuentas del anticipo 
de 2.00(1.003 de pesetas concedido por el Estado, corres­
pondientes al-año 1907.

Se levantó la sesión á las doce y veinte minutos.

A LC A LD ÍA  PRESIDENCIA
AOTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Ni la forma, ni el fondo, en que siguiendo antiguas prác­
ticas, se procede trimestralmente al abono de los alquileres
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correspondientes á los locales arrendados para Escuelas 
públicas municipales, responden ú la más pequeña exigen­
cia de un buen sistema de administración; porque ni debe 
llamarse fíelnción á un documento que justifica el pago de 
cantidades que exceden de 75.000 pesetas trimestrales, ni 
aún dándole este carácter, se contienen en él los datos más 
precisos y  necesarios para formar concepto de lo que se 
paga y á quién se paga. Autoriza dicha llamada Relación 
la Arma del Secretario de la Junta Municipal de piimera 
enseñanza, que si bien por las notorias y especíales condi­
ciones que concurren en el dignísimo funcionario que en la 
actualidad desempeña dicho cargo, puede eonstimir garan­
tía suficiente, documentos de tal transcendencia ó impor­
tancia tienen que ser autorizados por el alto funcionario, 
A quien las disposiciones vigentes conceden la inspección 
de cuanto se refiere á la primera enseñanza municipal.

Kesuelta esta Alcaldía A que en lo sucesivo se formalice 
como es debido el servicio de que se trata, exigiendo como 
Ordenador de Pagos y  responsable por tanto de cuantos se 
verifiquen por cuenta de los fondos municipales, 1rs mismas 
garantías y. en la misma forma establecida para cuantas 
demás operaciones análogas se realizan. Y  para que las 
disposiciones de la Alcaldía sean clara y fielmente inter­
pretadas, estima necesario que en lo sucesivo se utilicen á 
este efecto hojas impresas con aneglo ai adjunto modelo, 
en el que también para la debida claridad se simula con 
tinta carmín, la redacción de varias partidas, en las que 
puede observarse como dates necesarios á consignar, ei 
nombre y  domicilio del firmante, el concepto por el que 
percibe la cantidad, y eii su caso, la indicación de la fecha 
del poder y Notario ante quien se otorgó la especificación 
del cuarto objeto del arriendo y el iniporte anual de éste; 
la fecha del contrato y su duración, expresando en su caso 
si continúa por la tácita; el trimestre ó plazo á que corres­
ponde el pago de alquileres, el importo integro de éstos, 
los descuentos establecidos para el Estado y el importe li­
quido á percibir por el interesado quien suscribirá el Recibí.

Al final del documento se consignará* la certificación 
que también se expresa en el modelo, extendida por el Se­
cretario de Ja Junta Municipal de primera enseñanza, con 
el V,° B.° de] Exemo. Sr. Comisario Regio.

Las nóminas correspondientes á cada trimestre, queda­
rán entregadas por duplicado en la Contaduría de Villa, 
precisamente el día 24 del áltimo mes dei trimestre á que 
se refieran.

En el caso de que hubiese que satisfacer por adelantado 
el alquiler de algunos locales, esta lecha so referirá al úl­
timo mes del trimestre anterior.

Se remitirán en el más breve plazo posible á la Conta­
duría de Villa copias debidamente autorizadas de los con­
tratos vigentes y poderes otorgados por los dueños de los 
locales ó sus administradores, y la citada dependencia cui­
dará do no intervenir dichas nóminas ni mucho menos po­
ner á la firma de la Ordenación, libramientos para pago de 
su importe sin haberse cumplido previamente los requisi­
tos indicados.

Madrid 24 de Noviembre de 1908.— El Alcalde Presi­
dente, C. de Peñalver.

JUNTA REGULADORA DEL PRECIO DEL PAN
El día 9 de Diciembre actual, se reunió esta Junta, que 

ha sido aumentada con un Vocal representante de la in­
dustria triguera y harinera de Castilla la Vieja, y, en vis­
ita de que continúan sostenidos los elevados precios del mes 
anterior, se propuso al Exetno. Sr. Alcalde, y éste así lo 
acordó, que sigan rigiendo para el pan los mismos precios 
en ei mes actual.

Esta Alcaldía Presidencia, en virtud de lo prevenido en 
la vigente Instrucción de apremio, y  á propuesta de los 
Agentes ejecutivos de Arbitrios municipales de las cinco 
zonas en que se halla dividida esta Capital, ha nombrado 
Agentes ejecuiivos auxiliares para incoar los apremios que 
sean precisos contra las personas que no se hubieran pro­
visto de la cédula personal durante el período voluntario 
de recaudación, A los individuos siguientes:

1. “ Zona,— D. Ignacio Torres Lechuga y  D, Fernando 
Escorial y Escorial.

2. " Zona.—D. Francisco Carús y  Pastoriza y D. Ginés 
Pérez Martin.

J.'* Zona,—D, Enrique Conde, 1). Amador Herrera, Don 
Ricardo Deigado y D. Julián Velasco.

4, ‘‘‘ Zona.—D. Julio Gutiérrez Conde y D, Claudio Ló­
pez Miró.

5. '̂  Zona.~D. Francisco Argote y D. Angel Gascón.
Entendiéndose que estos nombramientos se hacen bajo

la garantía y  responsabilidad de loa respectivos Agentes 
recaudadores, y siempre que se cumplan las formalidades 
prevenidas en el art, 18 de dicha Instrucción.

Lo que se anuncia para conociinieiito de las Autorida­
des y del público en general.

Madrid 7 de Diciembre de 1908,— El Alcaide Presiden­
te, O. de Feñalvev.

La importancia que para el vecindario de Madrid tiene 
la cumplida labor que viene realizando la Junta regulndo­
ra del precio del pan, y la necesidad que para el mejor des­
empeño de su cometido de que intervenga en las funciones 
que le están encomendadas personas como las que hoy for­
man aquella entidad, que cumplo gustoso en reconocer, y 
que es lógico representen los distintos intereses de las in­
dustrias harinera y panadera, vengo en nombrar á D. Ela­
dio Hiera Vocal de dicha Junta, como representante de la 
industria harinera de Castilla la Vieja.

Madrid 26 de Noviembre de 1908,— El Alcalde Preaideu- 
te, O. de Peñalver.

Las multas impuestas por la Alcaldía Presidencia por 
incumplimiento del bando de 5 de Diciembre de 1907, re­
lativo al peso y elaboración del pan, asciende en la segun­
da quincena de Noviembre del año corriente de 1908, á pe­
setas 1.411.

Cédulas garantizadas para pago de expropiaciones 
del Ensanche. \

Venciendo en 1.“ de Enero próximo el trimestre de in­
tereses correspondientes al cupón núin, 38 de la expresada 
Deuda, sus tenedores podrán presentarlos eon las correspon­
dientes facturas en el Negociado de Deuda de la Contadu­
ría de Villa, desde el día 10 de! actual, todos loa no feriados 
de diez á doce de la mañana, en cuya oficina se les canjea­
rán por resguardos de pago, cuyo importe podrán hacer 
efectivo en el Banco de España, desde la fecha del ven­
cimiento, ‘

Desde el día 20 y á las mismas horas, podrán presentar­
se las Cédulas garantizadas para pago de expropiaciones 
del Ensanche, amortizadas en el sorteo 38, que se celebrará 
el día 15 del actual.

Al dorso de cada Obligación, se pondrá el siguiente en­
doso «A l Exemo, Ayuntamiento de Madrid, para su amorti­
zación según sorteo», fecha y firma,

Madrid 9 de Diciembre_de 1906.—El Alcalde Presidente, 
C. de Peñalver.

:b  A . 3s rr i  O S

H ago SABER; Que no ha transcurrido un año todavía 
desde que reorganizada la Asociación Matritense de Cari­
dad, su acortada y perseverante gestión, y ia generosa 
cooperación del vecindario madrileño, han logrado por vez 
primera quizá, poner remedio A la vergüenza de la mendi­
cidad callejera, con satisfactorios resultados proclamados 
ya por la opinión general.

Se han recogido de la vía pública 7.1G0 mendigos; y 
enviados unos á los lugares de su procedencia, socorridos 
muchos y  conseguido para otros, trabajo ybeupación, que­
dan en la actualidad acogidos en varios Establecimien­
tos 1.415 individuos, á los que la Asociación atiende con 
los fondos de la suscripción pública. Los ingresos y gastos 
en los once meses del año transcurridos lian importado, 
respectivamente, 268.271‘ 14 y 235.504*89 pesetas, existien­
do un saldo en caja de 32.76G'25 pesetas; cuyas cuentas
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periódicamente publicadas por la Prensa, tiene vivo inte- 
rós la Asociación en que todos ias conozcan y examinen 
detenidamente.

Con ser tan satisfactorio los resultados obtenidos no lo 
considera suficiente i a Alcaldía Presidencia, o bl igrada por 
deberes de su elevado cargo y por los que le impone la 
Presidencia de la Asociación, á no omi tir" ningún esfuerzo 
que extienda y arraigue tan humanitaria obra, procurando 
atraer sobre elia la confianza 6 indispensable apoyo del 
público, do cuya cooperación dependerá siempre e! óxito 
completo de esta gran empresa do caridad.

El Padrón de Caridad, base de la metódica organización 
de sus servicios, es por su naturaleza contingente y varia­
ble, imponiéndose en consecuencia su rectificación anual, 
Iiiscríbaiise en él todos los buenos ciudadanos con la canti­
dad que BUS recursos consientan, lográndose así que pol­
la mutua cooperación social, sin personales compromisos, 
ni apremios y mortificaciones para nadie, continúe siendo 
la Asociación Matritense de Caridad perenne alivio de mi­
serias y dolores, y testimonio de cultura de nuestra amada 
CaiiitaJ. -

Fundado en estas consideraciones, vengo en disponen
1, " Se procederá ai reparto y j-ecogida á domicilio de 

las hojas del Padrón de Caridad, en las que deberá hacerse 
constar las cantidades con que mensualmente desee cóntri- 
buir el vecindario durante el aflo 1909, á los fines benéficos 
de la Asociación.

2. “ Será obligatorio recibir y devolver firmadas las hojas 
del Padrón, por ser ei único medio para la necesaria com­
probación estadística.

3.0 Las suscripciones serán absolutamente voluntarías 
y  reservadas.

4.° Se recuerda al vecindario que es base indispensable 
para la desaparición de la mendicidad, la abstención abso­
luta de la limosna callejera. '

La Alcaldía Presidencia espera confiadamente que el 
generoso veeiudario madrileño no desoirá su caritativo 11a- 
maiuiento,

Madrid 2 de Diciembre de 1908.—E l Conde de Peñalvev,

H ago sabeh: Que ordenada la creación del Tribunal 
industrial de Madrid, por Eeal decreto de 20 de- Octubre 
próximo pasado, ia Junta local do Reformas Sociales, cum­
pliendo lo que determina el art. 7.“ de la ley de 19 de Mayo 
último, ha formado separadamente, durante e! mes de No­
viembre, las listas de electores patronos y obreros de esta 
Capital, con los que voluntariamente se han inscripto, con 
objeto de convocar en Enero la Junta magna á que se re­
fiere el art, 13 de la misma ley y elegir entonces los Jura­
dos que han de actuar en aquel Tribunal.

Por tanto, y á fin de atender ó rechazar las reclamacio­
nes ó rectiflcaciones que pudieran presentarse, estarán di­
chas listas á. disposición pública los dias laborables del mes 
corriente, de nueve á dos de la tarde, en la Secretaria del 
Exceleiitisimo Ayuntamiento (Negociado de Reformas So­
ciales).

Lo que se hace público para conocimiento de patronos y  
obreros de esta Capital.

Madrid 14 de Diciembre de 1908.—E l Condede Peñalvcr.

CO M I^NES
Lista d© asuntos pendientes de despacito en 7 de Diciembre de 1908.

ASUNTOS, PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Goóí'erno interior.

gona.

picados municipales de Administración y Contabilidad.

tercero de Secretaría,

'  COMISIÓN 2^—Hacienda.

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 4,3 y 45, en terrenos de la Vüla................ ..

Resolución referente á ia forma de pago de expropiaciones
de terrenos..........................................................................

Abono á la t'ompañia del gas, ñor instalación de alumbrado
eléctrico en e¡ paseo de Rosales.............. .........................

Subasta liel solar de la calle de la Florida, con vuelta á la de
San Mateo...........................................................................

Instancia de las huérfanas de un Arquitecto solicitando abo­
no de su tiensión...............................  ..............................

Reconocimienlo de 3.724 pesetas por aumento de precio en el
asfaltado del paseo del Botánico .....................................

Subasta de! ai bitrio de sillas en los paseos públicos...........
Reconocimiento de 15.87Ci‘18 pesetas por medicamentos su­

ministrados en 1997.............................................................

COMISIÓN 3,^—Policía Urbana,

Expediente promovido para nnifieación de las tarifas de ¡os 
tranvías...............................................................................

Expediente relativo á )a petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance...............................................................................

Que pase el tercer punto de! decreto dei Sr. Alcalde, relativo 
á las disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo 
para la renovación de licencias para vaquerías................

PECHA * 
en

(¿Tie pasó al despacho 
de la Comisión,

TRÁMITE
abordado por la Comisión,

FBCtíA 
ddl mismti.

27 Abril. Sr. Senra. 27 Abril.

22 Abril.

•
3 Agosto.

Sres. Enclo, Suárez In- 
clán, GarameiiJi y Gas­

cón.
Sr. Garamendi.

30 Junio. 
5 Agosto.

31 Diciembre 1906. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

3 Septiembre 1907. Sres. Diez y Gascón, 1 ! Septiembre.

22 Noviembre. Sr. Prast. 4 Diciembre,

25 Marzo 1908. ■ Sr. Morayta. l." Abril 1908.

29 Julio. Sr, Prast, 4 Agosto.

20 Agosto. 
30 Octubre.

Sr. Ormaecbea. 
Sr. Morayta,

27 Agosto,
18 Noviembre.

4 Noviembre. Sr, Prast. 18 Noviembre.

27 Diciembre 1906 Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembr,- 1906

10 Enero 1907, Sres. Santilláíi y Leque- 
ríca. 10 Enero 1907,

20 Junio. Síes. Fatás y Senra. 20 Junio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Obras.

Imposición dfl multas A la fál)rica de electricidad de Lava-
piés, por tendido abusivo'de cables....................................

Proposición referente A la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Barqiiülq........................... .....................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías........
Urbanización de varias calles de la Prosperidad..................
Derribo de la tapia del Retiro por el lado del cuartel de Ma­

ría Cristina, y urbanización de lacalle que rodea la tapia. 
Proposición de una vacante de ordenanza de Fomanerla..,.

■ COMISIÓN 5.“—lienejleencia.

Expediente de concurso para trasladar de local ia Casa de
Socorro sucursal del distrito de Palacio ............................

Expediente á instancia de D. Juan González, ofreciendo un
 ̂Joca] para la referida sucursal........................... : ..............

Expediente á instancia de D, Isidoro iJiaz, solicitando se !¿
nombre practicante agregado ........ .................................

E^ediente á iiislancia promovido por comunicación del se­
ñor Presidente de la Casa de Socorro del distrito del Hos­
picio, proponiendo el nombramiento de un Vocal Visitador 

Expediente á instancia del Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito de la Latina, proponiendo el nombramiento de 
dos Vocales Visitadores...............................................

COMISIÓN Ensanche. .

Del Negociado de Investigación remitiendo el resumen de 
Jos trabajos realizados durante el mes de Octubre último. 

Del Negociado del Gobierno civil, desestimanilo un recurso 
 ̂ interpuesto por el Sr. Marqués de Faura, contra acuerdo 

municipal, sobre justiprecio de una parcela expropiada
para la calle de Fortuny....................................................

Del Negociado de Contaduría, remitiendo la distribución de
fondos para el nciual mee de Diciembre...................

Del Negociado del Govierno civil, interesando se informe un 
recurso de queja presentado por un ex empleado del En­
sanche, solicitando su reposición......................................

Reclamación de los Síes. Noguerol, hermanos, interesando
el arreglo del antiguo callejón de Magallanes ............. ..

Expediente de expropiación del edificio de la.»Fundación 
Sotésí....................................................................

Expediente de reivindicación de parcelas del pa.seo de Santa 
María de la Cabeza

Licencia para construir una bodega en el edificio de la fá­
brica de cervezas « K1 Agu ila»...........................................

Licencia para alquilar la casa, núm. 4, de la plaza de la
Moncloa.............................................. .......................... ..

Licencia para construir una cuadra en la calle del Ferroca­
rril, 4t)................................................................................

Licencia para construir una nave en la calle de Sama En­
gracia, .0 ..........................................................................

Expediente relacionado con la eonslrcución de un túnel en
la calle de! Ferrocarril.......................................................

Expediente de ampliación del ancho de la calle de Muñoz... 
infórme del Sr. Letrado del Ensanche, en el expediente de 

expropiación del Sr. González Longoria, para la calle de 
Manuel Silvela.

Informe del mismo Sr. Letrado, en el expediente de expro^ 
piacióti de D. Félix Gómez, para la calle de Galileo..........

Informe del Arquitecto u unicipai, en el expediente de ex­
propiación para el paseo de Ronda, de los Srés. Calderón. 

Informe del Sr. Leti ado del Ensanche, en el expediente de
expropiación de los Sres. Marconell..................................

Informe del pleno de los Sres. Letrados Consistoriales, en el 
expediente de expropiación del Sr. Fernández Salas, para 
las calles de Galileo y Meléndez Vaidés............................

COMISIÓN 7.*—Co/iSíí/zios.

Comunicación de la Intervención dando cuenta de los traba­
jos realizados para concertar los industriales que faltan del
extrarradio.........................................................................

Real orden de Gobernación, aclaratoria de la de 12 de Marzo,
relativa al arbitrio de las galletas......................................

Reclamación y liquidación que presenta el arrendatario de 
Consumos, con motivo de la Real orden sobre clasificación
de galletas..........................................................................

Instancia de la fábrica de galletas »La Fortuna», interesan­
do se ordene ai arrendatario le reintegre de cantidades 
indebidamente satisfechas..............................................

FECHA
en

ao pua<̂ Ftl deBpA.Qho 
de Ir Comlnión»

tbAmíte
acordado por la Comifiíón,

FECHA
mTscno,

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906'.

2 Abrí! 1907.
22 Abril.

11 Mayo IÜÜ8,

Sr. Leqiierica,
Sr, Leqtierica. 

Sres, Gayo y Lequerica.

6 Abril 1907.
27 Abril.

18 Mayo 1908.

9 Noviembre. 
24 Noviembre,

Sr. Gayo. 
Sobre la mesa.

•
14 Noviembre. 
5 Diciembre.

24 Noviembre.

2d Noviembre. Ift
18 Noviembre. >

24 Noviembre. ■

20 Noviembre. >

20 Noviembre, *  ̂ 1 
1

5 Diciembre. » 'y

5 Diciembre. > > ■

f
‘ ■ ''42 Diciembre. . »

30 Abril. Sobre la mesa. 2 Junio 1908, ■■
25 Octubre. Sobre la mesa. 17 Noviembre.

19 Noviembre. Sobre la mesa. 24 Noviembre. i
5 Diciembre. ' » ■ ■‘t

V't
20 Noviembre. w »
27 Noviembre. > *

27 Noviembre, a 1
20 Noviembre. 
4 Diciembre.

*
»

Ti
9 n i'

•F'
23 Noviembre. ' »

3 Diciembre. »
24 Noviembre. j» ' * '! j
19 Noviembre. * *

17 Noviembre. s »

20 Junio. Sobre la mesa. l

31 Julio. Sobre la mesa. »

31 Julio. Sobre la mesa. ■ i-

23 Julio. Sobre la mesa. ■
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Ponencia del Se. Vicepresidente en el expediente sobre afo­
ro regulado de la leche producida por las vacas estabula­
das en el casco y radio fallado por el Tribunal Supremo .. 

Ponencia del Vocal Sr. D. Tomas Caballero, en el expediente 
instruido á un Fiel del extrarradio por fallas al servicio.. 

Ponencia de) referido Vocal en la instancia del propio fiel,
solicitando su reposición y que se le dé servicio...............

Ponencia del mismo, en instancia de uno de los ex Jefes del 
resguardo, interesando ampliar su declaración ó que se le 
comunique et resultado del expediente de intervención de
reses en la Real Casa de Campo...................................... .

Ponencia del Vocal Sr. Suérez Inclán, en el expediente del 
contratista de las obras del tercer Depósito, que solicita la 
libre circulación de las maderas que tiene en dicho De­
pósito.............. ...................................................................

Comunicación del Rxcmo. Sr, Gobernador, disponiéndose 
cumpla la resolución dictada por dicba autoridad en 12 de 
Octubre del año úliimo, releretite á reintegro por el arren­
datario de Consumos á la Fábrica del Gas, de cantidades
cobradas por la introducíón de ácido sulfúrico................

Expediente promovido por la Compañía del gas, en queja 
contra el arrendatario de Consumos, por las dificultades 
que ie pone para la concesión de depósito de ácido sul­
fúrico................. - ..................................... ----------------

Expediente á instancia de D. Juan Sánchez, solicitando reba­
ja de los mármoles de la tarifa de Consumos....................

Acuerdo de la Administración de Hacienda desestimamlo re­
curso de D. Cirilo Guerrero,, que interesa se considere 
como del extrarradio, á los industriales del puente Verde. 

Real orden de Gobernación, obligando al pago de la arena 
que va mezclada con el asfalto . ,,, ..................................

COMISIÓN 8."—Mercdíios.

Dictamen del pleno de ios Sres. Letrados acerca de la aplica­
ción, por el Rxcmo. AyunlamieiUo, de las disposiciones 
legales relativas á la Albóndiga.........................................

COMISIÓN ]0^—Estadísiica.

Expediente de rectificación de estado civil de Doña Victoria-
na Gómez Alba...................................................................

Numeración de una casa de D. Ramón Carrasco en ía carre­
ra de San Francisco........................................ - .................

Cambio de nombre de la calle de la Reina Mercedes............
Moción del Sr. Párraga para que se ilé á calles de nueva 

apertura ios nombres del pintor D. Manuel Domínguez y
D. Nicolás Salmerón.................... .................

Acueido municipal para dar el nombre de Basilio Paraíso a 
una calle de nueva apertura...............................................

FECHA
en

qno pasó al despacho 
de la Comisión.

tbAmite
acordado por la Comisión.

FECHA 
dol mismo.

24 Junio. Sr. de Blas. A

18 Noviembre. 1» p

18 Noviembre. > »

31 Octubre. p

9 Noviembre. . > p

9 Noviembre. p

9 Noviembre. ' » p

29 Octubre. 9

6 Noviembre. T >

13 Noviembre. A >

31 Julio. Sr. Párraga. P

19 Septiembr j 1908 » P

23 Octubre. A ■ P

27 Octubre. 9 9

9 Noviembre » P

11 Noviembre. V P

k

S E C R ^A R ÍA
Visto lo informado por el Jefe del Laboratorio, acerca 

de la necesidad que existe, por reclamarlo así los más ele­
mentales principios de higiene, de reglamentar la venta de 
leche en los cafetines económicos; que esta reglamentación 
ha de referirse, no á la venta que pueda hacerse al concu­
rrente al cafetín! que desee consumir en el mismo local 
leche Cria ó caliente, sola ó mezclada con cafó, sino á la que 
se hace al público como despacho de leche, para ser lleva­
da y  consumida á domicilio; que no puede tolerarse la exis­
tencia de mesas colocadas á las puertas de esos estableci­
mientos, porque la leche en esas condiciones corre seguro 
riesgo de contaminación, debido al inevitable polvo de la 
vía pública y dcl sacudido de ropas y alfombras por los 
balcones, y que en el interior del establecimiento también 
razones de higiene reclaman establecer una separación 
entre el cateiin y lo que no es ni mas ni menos que un des­
pacho de leche, pues no es posible desconocer la acción 
que, en caso contrario, ha de tener sobre liquido tan sen­
sible á la alteración y  contaminación, el constante trasiego 
de personas en ei cafetín, unas sanas y otras enfermas con 
permanencia en é!, durante mayoró menor tiempo, caldean­
do y enrareciendo la atmósfera y cargándola de miasmas 
y  de productos de expectoración; el Exemo. Sr, Alcalde 
Presidente, por decreto de 3 de Noviembre último, de con­

formidad con dicho informe y  con el dei Sr. Administrador 
de Propiedades, ha tenido á bien confirmar el acuerdo de la 
Junta de Sres. Tenientes de Alcalde de fecha 15 de Junio 
último, que fué comunicado á V. S, en 25 del mismo mes, 
y  disponer que se obligue á los dueños de cafetines econó­
micos, que vendan leche fría para ser consumida fuera del 
establecimiento, á que procedan á la debida separación 
entre ambas industrias, proveyéndose al'efecto, de la licen­
cia de apertura para despacho de leche, prohibiéndoseles 
en absoluto la colocación de mesas para la venta de ese ar­
tículo en las puertas de sus establecimientos.

Lo que tengo el honor de participar á V. S. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 7 de Diciem­
bre de 1908,—El Secretario, F . Ruano y Carriedo.
> Sr. Teniente de Alcalde dcl distrito de.....

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de ia 
vigente ley Municipal, queda expuesto al público en el Ne­
gociado segundo de esta Secretaría, por término de quince 
dias, á contar desde esta fecha, el proyecto de presupuesto 
general de esta Villa, para el próximo año de 1909.

Madrid 8 de Diciembre de 1908.—El Secretario, .P. Rua­
no y Carriedo.
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El Excmo. Sf. Alcalde Presidente por decreto feclia 3 
del actual, ha dispuesto, á fln de saber de un modo preciso, 
el personal fuciiltativo disponible en el desgraciado caso de 
que se desarrollase cualquier epidemia en esta Capital, que 
los Médicos supernumerarios y  practicantes agregados dei 
Cuerpo facultativo de lá Beneliceucia municipal, concurran 
al Negociado 5,® de esta Secretaría, provistos de sus cre­
denciales, á pasar revista de presente, que tendrá lugar 
durante los tres dias siguientes al en que se publique este 
anuncio en el Boletíx municipal, de once á una de la tar­
de; entendiéndose que, el.que no se presente, si no justifica 
en forma la causa física que le im]úda verificarlo, será 
dado de baja en el escalafón del Cuerpo facultativo de ia 
Beneficencia municipal.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 11 de Diciembredel908.“ ElSecretario, P. Rua­

no y Carriedo,

■ S T J E .A .S T jSí.S
Esta Exema. Corporación ha acordado en 27 de Noviem­

bre anterior, y sancionado la Junta Municipal en S del ac­
tual, contratar en pública subasta el suministro de leñas y  
carbones para la calefacción de todas las dependencias 
municipales hasta el 3L de Diciembre de 1910, bajo los pre­
cios tipos que al final se expresan.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de Jos Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel Maria Moi'iano, D. Antonio R. de Póo y D. Gre­
gorio Campuzaiio, consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 6ál‘50 pesetas en la Caja gene­
ral de Depósitos, acompañando á los respectivos resguar­
dos ios sellos correspondientes al arbitrio municipal'esta- 
blecido, y el rematajite la definitiva de 1.283 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 20 de Enero de 1909, 
á las doce, en la primeia Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, uúm. 5, bajo lâ  presidencia del excmo. Sr. Alcalde 
ó de quien ai efecto delegue; y con las formalidades estable­
cidas en el Real decreto de 24 de Enero do 190ó, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negocia­
do de Subastas de la Secretaría, en los dias hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
BoUtín oficÁul de la provincia, hasta e! anterior en que ha 
de verificarse, durante las horas de doce á dos de la tarde.
_ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­

tivos á ésta subasta, se imilarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado do Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma que se determina en la condición 12 
de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra ia misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madi id 10 do Diciembre de 1908.—El Secretario, F. Rúa-, 

no y Carviedo.
Modelo de proposición

(gue, dehtnt evUndersí en p^ipel timbrado dH Botado da la clase t í . “, y atpre-  
seiilarss tlsvar escriiti íji el sóbrele sigiiisnte: riioroaiciÓN i’Aint orTAií Á
L A  S U B A S T A  DK L E S a S Y  C A B B O H E 8  P A R A  L A  C A L K Y A C C I Ó M  B E  T O D A S  L A S  
» E F E H U E H C I A S  H U N t C I P A L H S , )

D...... que v ive ...... enterado délas condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de leñas y car­

bones para la calefacción de todas las dependeneías muni- 
eipales hasta el 31 de Diciembre de 1910, anunciada en el
Boletín oficial de la provincia del día.....de_____ conformo
en uii todo con las mismas, se compromete A tomar A su 
cargo dicho suministro con estrictasujeción Aellas por (aquí 
la proposición en esta forma; los precios tipos ó con la baja 
de — tanto por ciento, en letra— en todos los precios tipos).

(B'echa y firma del propon en te).

Precios tipos. PaBotas,

Carbón de encina, quintal métrico........................ 12
Idem de co k ............................................................ 7
Idem de piedra......................................................  g
Leña de encina.......................................................  g<5Q

En cumplimiento de lo prevenido en el art, 146 de la v i­
gente ley Municipal, se anuncia al público que el Presupues­
to ordinario del Ensanche para 1909, aprobado por este Ex­
celentísimo Ayuntamiento en el día de la fecha, queda ex­
puesto en el Negociado 6.“ de esta Secretaria, durante el 
plazo de quince días, A partir de la fecha del presente 
anuncio.

Madrid 12 de Diciembre de 1908.—El Secretario, A’. Rua­
no y CíírríÉfío.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 23 
dú Octubre último, y sancionado la Junta Municipal en 9 
del actual, contratar en pública subasta el suiiiinistro de 
aceites, sebos, grasas, alquitrán, pinturas y barnices para 
los servicios técnicos municipales Jel interior y ensanche 
hasta el 31 de Diciembre de 1912, bajo las mismas condi­
ciones facultativas y  eeonómico administrativas, mgdelo de 
proposición y cuadro de precios tipos, aumentados todos y  
cada uno de éstos con el 15 por 100 de los que en aquél 
figuran, que aparecen insertos en la Gaceta de jlfcniriti y  
en el Boletín oficial de la provincia de los días 29 y  30 de 
Mayo último, respectivamente, cen ia rectificación que 
también aparece en el referido Boletín oficial, correspon­
diente al día 2 de Junio siguiente.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Morí ano, D, Antonio R. de Póo y D, Gre­
gorio Campnzano, consignarán previamente, como fianza 
provisioiia!, la cantidad de l.ñOü pesetas en la Caja ge­
neral de Depósitos, acompañando á los respectivos resguar­
dos los sellos correspondientes al arbitrio municipal ‘ esta­
blecido, y  el rematante la definitiva de 3.000 pesetas, 
que le será devuelta á la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 21 de Enero de 1909, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Si'. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue; y  con las formalidades estpi- 
blecidas en el Real decreto de 24 de Enero de 1905, y las 
propo.siciones para la misma se presentarán en el Negocia­
do de Subastas de ia Secretaria en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en la 
Gaceta de Aladrid hasta el anterior en que ha de verifi­
carse, durante las horas de doce á dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de inaníliesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante las horas ,de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

Ei importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en ei art. 19 del pliego 
de condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias. 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instruceión 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma re­
clamación alguna. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 11 de Diciembre de 1908. — El Secretario, 

P . Ruano y Cai-riedo.

Modelo de proposición
(qiie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de id cinse //.*, y al pre- 

f f í t r i i r  fiscriío en el sobre fo sipnienle: P U O P O S i c t Ó N  p a r a  o p t a u  
A  L A  s u b a s t a  IJI3 P I N T U U A S  Y  BARiXICI^S P A l l A  T O D O S  L O S  S E R V I C I O S  MU­
R I  C I P A  LKS*)

D ....., que vive......, enterado de las condiciones d é la
subasta en pública licitación del suministro de aceites, 
sebos, grasas, alquitrán; pinturas y bariiíees para los ser­
vicios técnicos uniniüipaies del interior y  ensanche basta 
el 31 de Diciembre de 1912, anunciada en la Gaceta de Aía-
drid y en el Boletín oficial de la provincia de] día.....de.......
conforme en un todo con las mismas, se compromete á to­
mar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción A
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ellas por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos 
ó con la baja de— tanto por ciento, en letra — en todos los 
precios tipos),

(Fecha y firma del proponente. )

CEMENTBKIOS '

,diííoi'ír(ií;!o«es de eníe?-í'ainí«jtfo en las cAíatro SncA'nmenta- 
les, desde el 3 al .9 de Diciembre de DIOS.

AÜTORIZACIONES

n
t*
Pt4
e

n  1
g
t:
1

fr>
K
3.!■»

ti*
t3

I*f=k
O

A»

Ü« rí- » o

MPORIE

reietao.

De 33 pesetas.................. 3 10 5 18 594
De 44 id .......................... 5 1 4 2 12 528
De 50 id........................... 3 » » 1 4 200
De l io  id .......................... » 1 7» » 1 l io

Suma.............. 11 12 9 3 35 1.432

AulorliaclDnos por entsrramlBiitP ds 
cadáveros 6 raslos procedentes de 
fuero déla Capital ó por traalado de 
uno á otra cementerio, ú blaa dentro 

de tos mismos.

De 33 pesetas.................... 3 > » 3 99

T otal............. n 15 9 3 38 1.531

Traslados-de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados 67Í el Negociado 10 (Est<xdistn-.a) desde eí 5 ál 1¿ de

Diciembre de i908.

J3IST1ÍITOS

Centro...........
Hospicio.. . . .  
Chamberí. ,. 
Buenavista,. 
Congreso.. , ,  
Hospital..
Inclusa........
Latina.........
Palacio........
Cniversidad.

T otal.

Desde el 1.“ de Enero al 4 de Di­
ciembre de 1908.......................

Total desde el 1 de Enero al 12 de 
Diciembre de 1908......................

1.102
18.077

14.179

640

7.003

7.643

Kuovos
Trasl 11 dos. empfid roña*

mtentos.

139 82
126 94

Cotización en Bolsa de los i;nlo?-es jiníJiícipnles e)i los días 
del 4 al 10 de Diciembre de 1908.

>  1 s TJ l i  o: I  T«dL Ä

3  1 
"1 r 1>ÍA8

i 4 5 7 H 41 lO

87 1 > * > > >
Jimpróstito dö 1661- .. 10í ‘2d * * 1 * 102*25 >*
IdfMTi tío 16Ü8. 71 • * * >

...........- • •89 > «1 t • >8Ö
ExpropiiLítioneB (Inte-

too 100 » 100 * 100 >
Zdotn (Ensanch-e)». . r. 
Obi ÍRft-ci onos para li- 

nniduoiAn río Dou- 
daf) y ObpfLS do la

ir? » t > • 06‘EO

Villa de M adrid.... 96'2B • 90 » 90 99'26 *

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el A’epociado 3.° (P o lic ía  Í7r6a)ia).
Doña Soledad Arista, earpiutena, Mesón de Paredes, 

número 69.

Dolía Isabel Rodríguez, comestibles, Ancora, 21 y 2.3. 
Doña Enlrasia Méndez, casa para huéspedes, Alcalá, 

números 6 y 8,
U. Manuel Cerro, venta de ropa blanca, ribera de Cur­

tidores, 13 duplicado.
1). .Andrés González, venta y compra de ropas, San Joa- 

quiti, 7,
D. Julio Roebe, despacho de pan, Ferraz, 1 y .3.
‘D. Bal domerò Navla, cauli arre ría, Caramuel, 5.
D. Frmos San, jardinera núm. 112, para el servicio pú­

blico. ■
D. Teodoro Snnz, comestibles, San Raimando, 22.
D. Valeriano Pellejero, mercería, Alberto Aguilera, 12.
D. León Deleito, vidriero, San Vicente, 66.
D. Manuel Sooane, comidas, calle de Lavapies, 32.
U. Marcelino líey, casa para huéspedes. Peligros, 3.
D. Joaquín Lngraiiez, joyería, Sevilla, 2.
D. Leoncio Jiménez, pajoria, López de Hoyos, 60.
D. Francisco Velasco, comestibles, Jardines, 18.
D. Angel Vuelta, casa para huéspedes. Correos, 4.
D. Felipe Llavayol, venta de flores, Echegaray, 9.
Dona Juana Ostalé, fábrica de conservas, D. Ramón de 

la Cruz, 49,
D. Ramón Alonso, galería fotográfica, Manuel Fernan­

dez y González, 1,
D. Sebastián Bolaños, puesto núm. 358 de la ribera de 

Curtidores.
D. Juan Salinas, carruaje de cinco plazas,
D. Manuel Fernández, vinos. Cebada, 3. .
D. Antonio Sánchez, despacho de pasteles, Mesón de

Paredes, 15. „ t i ,
D. José Heredía, litografía y  un motor, Santa Isabel,

núm. 13.
D. Julián Espinosa, inerceiía. Noviciado, 20. _
D, Maximino Fernández, tostar café, V el arde, esquina 

á Fucnearral. ■
D. Ramón Rodríguez, puesto de melones, Bravo Manilo, 

frente al núm, 77.
Por él Negociado 4." ( Obras),

Construcción: Dñleinea'. S; Carlos Latorre; carretera de 
Extremadura, .30; San Valeriano: camino de la Dirección; 
Almansa, 8; General Zavala (extrarradio).

Alquilar; Almansa, 13 (extrarradio).
Revocos: Cruz, 8 y 10; Preciados, 34 y 36; travesía de 

Trujillos, 2; carrera de San Jerónimo, 12; San Bernardo, 
número 77; C.alatrava, 6; Emhajadores, .32; Fueucairal, lO; 
Infantas, 2,4; Puerta del Sol, 11 y 12; Desengaño, .5; ribera 
de Curtidores, 13; Jardines, 21; Puerta Cerrada, 9 y 11, y  
plaza del Rey, 4 (interior); camino viejo de Villaverde, 23 
(extrarradio), ,

Reformas; Pamplona, 7; Santa Teresa, I I ;  Cava Baja, 
número 30; plaza de Santo Domingo, 11; Recoletos. 2 tri­
plicado; Baico, 45; Magdalena, 31; Libertad, 16; Mayor, 
número 12; Migue! Servet, 7; Alcalá, 36; ribera de Curti­
dores, 20; Fúcar, 16; Mesón de Paredes, .35; Atocha, 55; 
Víctor Hugo, 10; Divino Pastor, 5: Calvario, 20; plaza del 
Carmen; Olmo, 10, y San Bartolomé, 4 (interior).

Por el Negociado 6.“ (Ensanche).
Construcción de una casa de nueva planta en un solar 

situado en la calle de Bernardino de Obregón, núm. 5.
Revoco de las fachadas de las casas, núm. 34, do la 

calle de García de Paredes; paseo de las Injurias, 9; Bra­
vo Muiülo, 72; Santa Engracia, 46; Galileo, 17 y  19.

Sustitución de maderos de piso en la finca, núm. 10, de 
la calle del Conde de Áranda.

Ejecución de obras de reparación en las fincas, núme­
ro 4, de la calle de Serrano, y  19 de la de Goya.

Construcción de un muro y  cobertizo en la finca, núme­
ro 21, de la calle de Zurbano. _

Instalación de una puerta en la fachada de la casa, nú­
mero 7, de la calle de Maldonado.

Reforma de una portada en la fachada de la casa, nú­
mero 40, de la calle del Cardenal Cisneros.

Colocación de nn banderín en la fachada de la casa, nú­
mero 75„ de la calle del Cardenal Cisneros.

Colocación de una muestra en la fachada do la casa, nú­
mero 29. de la calle de Lagasca. /
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Eatableeimiento cle un paso de carros en Ja ñuca, sin 
número, en el paseo de Santa Engracia.

Colocación de bajadas en e! interior de la finca, núme­
ro lí?, de la calle de Génova.

Ejecución de obras de saneamiento en las fincas, núme­
ro tí, de la calle de Goya, y 28 de Luehana,

Obras de ampliación en la finca, núm. 51, de la calle 
de! General l'ardíflas.

Construcción de un hotel en un solar, sin número, situa­
do en la calle de Fernando el Santo y en la calle de For­
tuny. •

For el Negociado de Fontanería Alcantarillas. 
Limpieza y reparación de atarjeas, 52.
Acometidas íl la alcantarilla general, 4.

. lieparación de la tubería del Canal, 9,
Desatranco de bajadas pluviales, 1,
Averiguación de filtraciones, í.
Suplementos, 3..
Total, 70.

Z/íóros y folletos recibidos duraiite el mes de Octubre 
■próximo pasada.

Kemisiones del limo. Sr. Secretario de la Corporación;
Avance al Boletín mensual de Estadística Demográfica, 

Agosto y Septiembre de 1908,—Ayuntaniiénto de iMadrid.
Colección legislativa de España.—Jurisprudencia cri­

minal, Julio á Diciembre de 1905.—Jurisprudencia civil, 
Enero á Marzo de 1906.—Jurisprudencia administrativa, 
Noviembre y Diciembre de 1904,—Legislación, Octubre á 
Diciembre de 1906.—4 volúmenes.

Boletinide intendencia municipal. Janeiro á Alargo 1908. 
Rio de Janeiro, 1908.

Registro de las sesiones celebradas por la Exema. Dipu­
tación de Guipúzcoa, primero y  segundó período semestral 
de 1907.-San  Sebastián, 1907.

Catálogo de la Exposición Histórica del Centenario del 2 
de Mayo de 1908.— Madrid, 1908.

Antecedentes y documentos del Empréstito de liquida­
ción de Deudas y Obras públicas de 37.000,000 de pesetas, 
aprobado por el Exemo, Ayuntamiento de Aíadnd.— Ma­
drid, 1908,

Antecedentes y documentos para el estudio financiero 
de] proyecto de Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados,— Madrid, 1908.

Ayuntamiento de Madrid.—Resúmenes de los trabajos 
realizados por las dependencias municipales en 1907, íor- 
niado por el Sr. Secretario de la Corporación, D. Francisco 
Ruano,— Aíadrid, 1908.

Statistisches Jahrbnch der Stadt.— Wien für das Jalir, 
1906.— Wiaii, 1908,

Disposiciones oficiales emanadas del Ministerio de la Go­

bernación y publicadas por la Dirección general de Sani­
dad.—Aíadrid, 1902, 1908.— 6 volúmenes,

Regiameiito del segundo Congreso africanista que se ce­
lebrará en Zaragoza en 19.08.—Barcelona, 1908.

Estatutos de la Sociedad Nacional de Agricultura.— 
Lima, 1905,

De la Alunicipalidad Je Paris:
Compte rendu offleiel du voyage du Lord Aíaire et de la 

Corporatión de la cité de Londres á Parts eu 1906, et du vo­
yage á Londres du Couseil municipal de París en 1907.— 
Paris, 1908.

Donativos de varios particulares:
La Santa Biblia, que contienen los sagrados libros del 

antiguo y nuevo testamento.— Versión do Cipriano Vaiera. 
Madrid, 1877,

Impresores y libros impresos en Aragón en el siglo XVI, 
por D. Juan M. Sánchez.— Aíadrid, 1908.

Mapa de España, formado por D. Carlos Ibáñez,—Ala- 
drid, 1884.

Galería Histórica de las mujeres más célebres en todas 
épocas y países.— Paris, 1858.

Adquisiciones por compra:
Museo Granadino de antigüedades árabes, por Almagro. 

Gratiada, 1886.
Tratado práctico de automóviles, por Ortega y Goytre, 

Madrid. 1908.
El arte de conducir uii automóvil, por Bandry de Sau- 

nier,—Aíadrid, 1908.
Nueva Bibl. de A, A, E, E. Historia de la orden de San 

Jerónimo, por el P, Sigüenza.- Madrid, 1907.
Memoires du Roí Joseph, par Du Casse.—Paria, 1856,— 

10 volúmenes.
Nueva Biblioteca de Autores Españoles.—Tomo 10.— 

Crónicas del Gran Capitán.

Número de lectores que han concurrido á la Biblioteca mu­
nicipal y clasificación de las oóms facilitadas rf ios mis­
mos, durante el mes de No-viembre último.

MA'J'ERIAS

Ciencias exactas.. , ......... ..
Ciencias físicas y naturales__
Historia. ...............................
Literatura................................
Revistas y periódicos........... .

T otal

suMeso
U Jectort!̂ «

6
JO
20
52
81

169

CONTADURÍA
iDgresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908-

INGRESOS

CAPITULOS
CflÉDlTOS 

pT4>l1 pa6st<ll.

rtiiTii

INGRESOS FORMALIZADOS

Flftsta «1 3
de Dicbre» át 1908.

riiRtii

Del 5 d1 Vi de Di- 
eiembre de

MMTAi

Tnial iTiSmoa hejlt 
l2deDlcbre, de

PEIRTAl

l.® Propios................................................................... ......... 3.92P36 12.084*56 9 12,084-56
2.® Montes............................................................................. 9.162 5.558*12 1 5.558*12
3.® Impuestos........................................................................ ñ.131.707'99 4.4A5.C49‘2.3 72.873*43 4.507.922-66
4,® Beneficencia..................................................................... 102.937*31 77.658*44 43*22 77.701*66
5.“ Instrucción pública.......................................................... > 9 » >
6.“ Corrección pública............................ ............................. 254‘50 10P8Í; > 101*80
7.“ Extraordinarios.-.............. ............................................. 1.223.010*66 599.951*46 4-574*50 604.525-96
8.® Resultas........................................................................... 213.942*89 213.942*89 9 213.94-2*89
9.® Recursos legales para cubrir el déficit........................... 21.563.356*77 19.562.264‘.53 1.254.008*78 20.817.173*31
0,® Reintegros........................................................................ 101.770*85 89.865*17 39*50 89.904*67

28.350.666*33 24.996.47Ó'20 1.332.439*43 . 26.328.915*63
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............. 78.843‘.56 119.721*95 Í7.7S5‘;5 167.507-10

Total de ingresos /brm«/i*a£Íos.......... .................. 28.429.509*89 2.5.116.198*15 1.380.224*58 20.496.422*73
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PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento......
2. “ Policía fie sesuridad...........
3. ® Policía urijanay rural........
■1.® Instrucción pública.................
5. ® Beneficencia........................
6. " Obras públicas...................
7. “ Corrección púÜ ica...,......
8. ® Montes...............................
9. ® Carlas...............................

10. ® Obras de nueva construcción.
11. " imprevistos........................
12. “ Resultas............................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos JormaUxados__

BALANCE

Ingresos formalizados..............................................................................

PESETAS PESKTAS

2ñ.328.915'63
193.200*32
» 26.13.5.709*31 

24.768.101-9S

Idem devueltos.........................................................................................
Idem líquidos.......................................................i ....................................

Pagos ejecutados...................................................................................... 24.935.612*08
167.007*10Idem reintegrados.....................................................................................

Idem líquidos........................................... .................................................

fin. T f iR t ir f ir í t i .  * ............. * .......................

1 *
1.367.604*33

Madrid 12 de Diciembre de 1908.— El Contador, Rafael Sal a ya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

C A S C O  V  l í A D I O

.fiesMWieít g&nerai de la r(icaudacÍÓ7t oóíe/íífící por el arren- 
dutario del impuesto de Consumos en la semana del Í8  
al 24 de Noviembre, según estado fecha 2G del nitsnio re­
mitido por el arriendo en cumplimiento de la cotuií- 
cftín 29 del coTiíraío.

■ Pesetas,

Sección 1 Derechos de Consuinos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. .378.420*96 

Sección 2,*̂ —Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................... 55.206'Bó

T otal................................  4;)3.627 81

E X T R  A  « l ì  A t > I O

7í!ecaiíííaíío por la Ádininistración mimtíícíj)«/.

Pésotntí»

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los dias 
del IS al 24 de Noviembre, según los dalos gue facilitan  
los representantes de las mismas en cumplimiento de la 
base 8.^ de los coaíraíos celebrados i¡partes remitidos por 
los em,pleados municipales de servicio en los fielatos.

FesetriBe

Zona de Aragón.......................................... .. 812‘09
Idem de Bilbao................................................ 3,001*41
Idem de la Castellana...........................   837*12
Idem de Segovia..........................................  . 830*78
Idem de Toledo...............................................  878*17

T o tal ...............................  6.359*57

Madrid 2 de Diciembre de 1908.— Ei Jefe de la Inter­
vención, M. Melgosa.

C A S C O  X  R A O I O

Fielato de la Florida.............................................. 65*83
En el Matadero para la zona de id ................  12
Fielato de Valencia................................................ 7,ó'2Ü

Suma.......................................... 153*03

PAGOS EJECUTAnOS
CRÉDiTOfi

FlasLa 5 
d« Dicbro« de IQOS.

BR«RTt1

DfIS a \ 13 de Di­
ciembre de

riRSTAl

Tati 1 de pego« 1i$«U 
12 de Dicbxe.de 1908.

PR»KTi1

1..53S.01P1.5
1.7)1.687*05
5.%t.059*44

614.704*39
1.488.51*0*76
4.093.720*29

404.252*96

13.346.651*68

52.373*09
1

1.261.322*09 
1.468.51 ¡*b1 
4.816 669*31 

466.3.56*83 
1.220.905*62 
2.916.494*18 

366.113*98

11.9a^085*l3
»

19.546*62
>

3.942*77 
5.55*84 

. 299.800*53 
■ 175 

15 491*13 
24.587‘,i8 
7.625

112.228*16
»
»
»

1.265.265*76 
1,469.067*45 
5.1 Í6.4o9 84 

466.731*83 
! .236.395*75 
2.941.081*56 

373.738*98

12.047.313*29
■

19.546*62 
> ,

29.210.980*81
14.932*01

24.471.206*2;
193.005*32

464.405*81
201

24.9,15.6)2*08
193.206*32

29.225.932 82 24.664.211*59 464.606*81 25.128.818*40

Resumen general rfe la recaudación ofcíeaíria por el arren­
datario del impuesto de Consítmos en ¡a semana dél 25 
de Noviembre al J.° de Diciembre de 4908, segthi estado 
fecha 3 del mismo, remitido por el arrieiido en cumpli­
miento de la C07idición 29 del contrato.

Fesetafl.

Sección 1,“— Derechos de Consumos.y recar­
gos mnnicipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 390.493*03 

Sección 2.*— Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies................... 54.003*31

T o t a l ..................................  444.496*34
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Recaudado por la Administi-ación Municipal,

Fosoins.

Fielato de la Florida....................................... 5'70
En el Matadero para la zona de la id ............ ' 2G
Fielato de Valencia.........................................  71‘í¡2

Suma.................................... 103'53

Recaudación obtenida en las zonas conce7'ía(icís en los dias 
del 25 de Noviembre al í.® de Z>íCí'e»ii(rá de Í9Ú8, según 
datos facililados por los representantes de las mismas, en 
cwwipíimíejiío de la base 8.”' de los contratos celebrados, y 
^«7-ííis re!)?(itrios por los empleados municipales de servi­
cio en los fielatos.

PoeetHS.

íiona de Aragón.................................................. 939'09
Idem de Bilbao...................................................  2.886‘ 63
Idem de la Castellana........................................  708*46
Idem de Segovia................................................  802*36
Idem de Toledo.................................................. 1.109*83

T otal..................................  6.446*37

Madrid 10 de Diciembre de 1908.—El Jefe de la Inter­
vención, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

En ejecución rijíi nnie ios riias del B al 9 de Diciembre 
de 1908.

A C E B A 8

Pacífico, Esperanza, Duque de Nójera, Escuela de Ve­
terinaria, camino de la Elipa, Leganítos, travesía de Luzón, 
callejón de San Cristóbal, Bolsa, Santa Brígida, Marqués 
de la Ensenada, Luchana, Chopa, San Vicente, Eoyes, Santa 
Ana, Estadios, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Montalbán, glorieta de Atocha, carrera de San Jeróni­
mo, Santa Isabel, plaza de Cánovas, carrera de¿jan Isidro, 
Californias, paseos de los Pontones y de las Acacias, ronda 
de Valencia, Embajadores, Luciente, cej'riüo dei Kastro, 
Alcalá, Veneras, pinza de Santo Domingo, Bravo Mnrillo, 
plaza de Santa Bárbara, Santa Brígida, plazas de San Ilde­
fonso y  del Progreso, San Joaquín, Santa Agueda, Ar- 
gumosa, yen  diferentes calles por el tapado de calas eon 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMISOS
Los camineros ayudando cu las obras nuevas y en 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

el

Alcalá, Veneras, Montalbán, Velas, Mayor (aceras de 
asfalto); cerrillo del Rustro, plazas de Olavide y  de los Mi­
nisterios, Hortalezu, ílarqués de la Ensenada, Augusto de 
Figueroa (entre Hortaleza y Puencarral); plaza de Moratín, 
y verj.a de la Veterinaria,

Su conservación.

MÁOUINAS

t a l l e r e s

En el de carpintería: varios cajones de guardas para 
los distritos, construcción de carretillas y compostura de 
algunas usadas, labrado de madera para medns de carros 
de mano y astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: reparación de máquinas y calzado, 
aguzado y arreglo de toda clase de iieiTaraientas.

E¡ de pintura: en la tercera Casa Consistorial y en la 
verja de la-estatua de María Cristina.

En el de vidriero: varios arreglos, ,
Madrid 10 de Diciembre de 1908.— El Ingeniero encar­

gado, Narciso Amigó.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 8 al 9 de Diciembre del alio actual.

INTERIOR

Permisos especiales de la compañía del gas, 53; licen­
cias expedidas, 25; instancias registradas é informadas so­
licitando licencias para la apertura de calas, 18; partes dia­
rios de eulas abiertas, 7; avisos para ampliaciones de licen­
cias, 2; asuntos tramitados, 57; oficios pura recepción de 
materiales, 72; actas de replanteo y  recepción, 3; presu­
puestos, 3; listas de jornales, 36; importe de jornales satis­
fechos en la semana anterior, 15.060*25 pesetas.

‘ ENSANCHE

Asuntos tramitados, 25; listas de jornales, 21; oficios 
para recepción de materiales, 80; partes diarios de calas 
abiertas, 7; actas de recepción, 14; presupuestos, 3; certifi­
cados, 33; relaciones valoradas, 1.3; importe de jornales sa­
tisfechos en la semana, 12.247*13 pesetas,

FONTANERÍ A ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 57; de salida, 44; expedientes de 
entrada, 44; de salida, 49; comunicaciones de entrada, 21; 
de salida, 31; citaciones, 36; actas de recepción, 9; anun­
cios, 4.

Madrid 9 de Diciembre de 1908.— El Ingeniero Director, 
P. Nüñez Granés.

3 3 ls rsA A T < rC ü E

Oíu'fís ejecutadas y en curso de ejecución, dmumte los 
días del 3 al 9 de Diciembre de 1908.

ACERAS

1. *' Zona.—Obra nueva, Galileo, Altamirano y Espa­
ñólelo.

Tapado de calas en varias calles de ía zona.
2. ** Zona.—Obra nueva, en el Laboratorio municipal, 

, ronda de Vallecas y Jorge Juan.
Conservación,
S.** Zona.—Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Santa María de la Cabeza y Granada,

EMPEDRADOS

1, “ Zona.—Obra nueva. Pal afox y Altamirano. 
Conservación, Alberto Aguilera.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2, “ Zona,—Obra nueva, Goya.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3, '̂  Zona.— Conservación, Sloratiuesy rondadeValleeas, 
Tapado de calas, Peiliielas, Granada y Moratines.

CAMINOS

1.*'- Zona.—Obra nueva, García de Paredes, Altamirano 
y Alonso Cano.

Conservación.
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Tapado de ca3aa en varias eatles de la zona.
2.  ̂Zona.—Obra nueva, María de Molina, Goya, Villa­

nueva y Pi íncipe de Versara.
Conservación, O’Donnell.
3. “ Zona,“  Obra nueva, General Laey,
Conservación, en sus punios. _
Tapado de calas. Pacifico, paseo de las Delicias, gloriC'

ta de Santa María de la Cabeza y Granada.

TALl.ERKS

En el de fragua; aguzado de punteros, picos, clavos, 
trinchantes; construcción y  arreglo de ruedas para carre­
tillas, calzado de picos y orí’cglo de la verja de Moratines.

En el de carpintería: construcción y arreglo de carreti­
llas; construcción de una línea de madera para el tejado 
del taller; cajones para guardas y un carro de mano.

En el de vidriero: arreglo del tejado del taller.
El de pintura: en los tragaluces del taller y un carro de 

mano.

MÁQUINAS

La núm. 3, en la 3.® zona, 
Madrid 9 de Diciembre de 

gado, Joaquín de la Llave,
1908.— El Ingeniero encar-

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

06rae ejecutadas y en curso de ejecución d^^rante los días 
del 3 al 9 de Dicietnbre de 1908.

POB ADMINISTRACIÓN

Tuberías,—Nueva instalación: AlcalA, Rravo Murilio y  
Santa Engracia.

Reparación: puente de Abadía, Parque del Oeste, Co­
legiata, Acuerdo, glorieta de San Bernardo, embarcadero 
del Cana!, portillo del Mundo Nuevo, Gaztambide, Exposi­
ción del Retiro, ronda de Segovia, plaza de i^avaplés, Mata­
dero público, Lagasca, Goya, Panamá, Ferraz, Seco, Nor­
te y Santos.

Fuentes.—Nueva instalación: plaza de Olavide y  Mar­
cenado.

Reparación: Atocha, Bravo Murilio, paseo de la Florida, 
Salón del Prado, fuente de la Piila, puente de Segovia, pa­
seo Imperial, puerta de Toledo, paseo de las Delicias, plaza 
de Leganitos y Toledo,

Urinarios.—Traslados; plaza del Carmen.
Reparación: plaza de San Francisco, Norte, plaza de la 

Alegría, Retiro. Barceló, Fuenesrral, Lueliana, Alcalá, ce­
rrillo del Rastro, plaza de las Cortes, Escalinata y cuesta 
de San Vicente. ,

Bocas de riego, — Nueva instalación: Alcalá, Segovia, 
Miguel Angel y Condesa de Jorbaián,

Reparación: plaza de San Francisco, California, plaza 
de las Cortes, Retiro y  plaza del Angel Caído.

Alcantarillas,— Reparación: San Mareos, puente de Aba­
día, Espartel, Embajadores, ronda de Segovia, carrera de 
San Isidro, Marqués de Toca, Amazonas y Santos. ,

POR CONTRATA

Alcantarillas.—Nueva construcción: Parque del Oeste, 
Cuatro Caminos, Hermosilla, Alfonso X I y California.

TALLER DE PINTURA

En urinarios, en la casa nueva de máquinas del barrio 
del Chufero y en fuente de la Reina.

CARPINTEItíA

Astilado de palas, en la oficina del ramo, arreglo de seis 
entrepaños, tabiques, taquilleros y mamparas y astilado 
de herramientas,

CANTERÍA

Colocación de buzones en fuente de la Reina, una pan­

talla de urinario, emplomado de tochos de una farola, des­
doblar un buzón, labrado de losas para bocas de riego, em­
plomado de una fuente y colocación de una rejilla,

VIDRIERÍA

Colocación de llaves de paso en fuentes, soldaduras en 
fuentes, urinarios, etc.. aceiteras para las cuadrillas, poner 
estopero, cuero y pasador en la muletilla á una llave de 
paso.

MECÁNIOA

Construcción de una tuerca de bronce y una chaveta de 
hierro para la máquina de los Cuatro CaininOs, un cono de 
hierro fundido de reducción para el ventilador gratule, hu­
sillos nuevos á dos llaves inglesas, una para bocas y otra 
para la máquina del paseo del Rey, 19 muelles de alambre 
para la misma máquina y enderezar dos varillas de la de 
los Cuatro Caminos.

CERRAJERÍA

Arreglo de fuentes, colocación de cohiinna de liierro, 
caños, lia ves de paso, de metal, tornillos de empalme y de 
metal, coleto de plomo y de cuero, pas.adores, tornillos de 
brida, arbolillos, casquilloe de hierro, palomillas, gomas, 
aramlelas de cuero, botones y ovalillos de hierro, aguzado 
de piquetas y punteros, arreglo de urinarios, colocación 
de pantalla y cubierta, anillos, columnas (ie hierro, tiras 
de chapa con cerco de hierro y trabajar en diferentes par­
tes de Madrid.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALO.ANTARILLAS

Calles vigiladas, 1.906,
Idem limpias, 1.809.
Objetos extraídos, 15,
Servicios especiales privados, 3.
Idem judiciales, 2. ,
Reconocimiento de pozos negros, 150.
Idem de atarjeas para licencias de alquiler, 12.

se rvic io s  PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 79,
Idem extraídos, 86,
Metros cúbicos extraídos, 683,
Importe, 421 pesetas.
Licencias expedidas, lO.
Importe, 200 pesetas.
Madrid 9 de Uicierabre de 1908.—i'

Rafael liipollés. ,
el Ingeniero Jefe,

PARQUES T  JARDINES

Trabajos vari/icadvs en este ramo durante la semana 
del 30 de Noviembre al G de Diciembre de 1903.

* PARQUE DE MAORID .

Zonas 1.®, 2.“ , 3.“ y 4.^—Limpieza y  barrido de paseos. 
Recogida de la hoja,-Lim pieza de alcorques y reguei'as.

Sección volante.—Cava de macizos.— Picado de seduin 
en eras,—Recolección de semillas.—Corta de estacas para 
cerramiento,— Conservación de los jardines de las Escuelas 
de Aguirre y plaza de la Independencia.-Adorno del local 
del teatro Español.

Estufas.-Esquejado de plantas para la muUíplicación, 
Plantación en tiestos — Poda de rosales.—Cava y laboreo 
de tierras,— Riego, limpieza y conservación de plantas,— 
Calefacción y vigilancia.

Segadores. Engavillado de leñas,
Podadores.— Poda del arbolado en la 1.® zona.
Oljras y talleres.-Construcción y pintado de bancos.— 

Aguzado de zapapicos.—Arreglo de mesas y arinarios de 
las oficinas, -A rreg lo  de regaderas, mangas de riego y ca­
rretillas.—Construecióii de herramieiUas para la fragua.— 
Aguzado de alcotanas. —Construcción de la casa para la
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hen-amieiitft,—Arreglo dol estanque del Sotillo. —Limpieza 
de la toma de aguas del CanaÜllo.

Blípa.—Corta de almendros que estorban para la cons­
trucción de la nueva Necrópolis.—Vigilaneia,—Conserva­
ción dei jardín ,y arbolado del cementerio de Nuestra Seño­
ra de la Almádena.

Guardei'ía,—Su servicio.

PASEOS T ARBOLADO

Podadores.—Poda del arbolado en la dehesa de la Ar- 
ganzuela.—Siega de praderas en los jardines de la Monta­
ña y  Viaducto. ■

 ̂ Jardines.—Conservación, limpieza y vigilancia de los 
misinos.—Limpieza de macizos.— Apertura de hoyos en las 
calles de Goya y Torrijos.—Vigilancia nocturna.—Recon-i- 
do de calas.—Conservación del Jardín de San Beniardino.

Puente de Toledo.—.Sotillo de! Canal.—Arranque de 
planta de acacia. — Roza y limpieza.—Arranque de seto.— 
Apertura de zanja para el misino.—Recolección de semi­
llas.—Vigilancia. .

Zonas l.' ,̂ 2.“ y 3.“—Limpieza y  olivado de planta en 
los paseos.— Vigilancia.

Sección volante.—Arreglo de tíeri'as en el Viaducto.— 
Vigilancia.

Viveros,— Arranque, limpieza, depósito y  embalaje de 
planta.— Plantación de seto.— Recogida de la hoja.—Ex­
tracción de broza,—Vigilancia en los Viveros y Moiicioa,

Dehesa de Araaniel.—Recogida de basuras para maiiti- 
lio.—Limpieza de pinos.— Vigilancia.

Parque del Oeste.— Desmonte y picado de tierras.—Re- 
gularización de paseos y praderas.—Embasurado de pra­
deras,—Transporte de tierras en vagonetas y carretil las. — 
Arreglo de los viveros de la Florida.-Cribado de niantillo. 
Vigilancia.

Sección eventual de obras de reforma.—Embasurado de 
praderas en ei jardín de Viaducto. —Carga do piedra para 
ei Parque del Oeste, —Vigilancia.

Guardería.—Su servicio,
Madrid 11 de Diciembre de 1908.—El Ingeniero Direc­

tor, C, Eodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

A.siíuíos despachados en la semana.

Expedientes informados, 40.
Reconocimientos practicados, 29.
Madrid 10 de Diciembre de 1908.—El Arquitecto muni­

cipal, Eugenio Jiménez Corera.

SEGUNDA SECCIÓN

Traba jos realizados en la presente semaiia.

Expedientes despachados, 47. ■
Recououimieiitos practicados, 40.
Madrid 11 de Diciembre de 1908.—El Arqnitecto muni­

cipal, José López Sallaborty, ■

TERCliRA BECOIÓN

Expedientes despachados del 5 al í l  de Diciembre.

Licencias de apertura de establecimientos —Augusto de 
Figueron, 18; Almirante, 2 cuadruplicado, y 16; Santa Brí- 
gida-i 12; Espíritu Santo, 11; Conde de Xiquena, 2 cuadru­
plicado, 8 y 9; Búrbni a de Braganza, 10; Ferrocarril, 74 
y 76; paseo de Recoletos, 2i; Argensola, 20.

Licencias para obras de reforma.—Fuen carral, 28 y 54; 
plaza de las Salesas (Palacio de Justicia); Regueros, 10; 
Barquillo, 3; Diego de León, j

_ Asuntos varios,—Prosperidad; entre tejares de Roque 
Vidal y García, establecer tejar; Sagasta, 24 y  Antonio 
Plores; sobre clasificación de calle; Ohurruca, 2 y Guinda­
lera (cerro Redondo); estabular cabras; nueva reforma del 
pedestal dpi monumento á Isabel la Católica, 

Reconocimientos, 20.
Comunicaeíones, 10. “

_ Madrid 11 de Diciembre de 1908.—El Arquitecto muni­
cipal, Pedro Domínguez Áyerdi.

COARTA SECCIÓN

Asuntos despachados.

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos iiechos, 19.
Mmlrid U  de Diciembre de 1908.—El Arquitecto muni­

cipal, José Urioste y Velada.

qUIKI’A SECCIÓN

Asíííifos despachados en la presente semana.

Expedientes despachados, 20.
Reeoniieimiemos practicados, 23.
Madl id 10 de 1 liciembre de 1908. —El A i'quilecto muni­

cipal, Alberto Albiilana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados sji la presente semana.

Expedientes despachados, 47.
Reeonoeimientos, 47,
Madrid 10 de Diciembre de 1908. —El Arquitecto muni­

cipal, Pablo Arauda.

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados eji la presente semana.

Expedientes despachados, 23. 
Reconoeimiemos practicados, 17. 
Madrid 11 do Diciembre de 1908.- 

cipal, Emilio de Alba,
-El Arquitecto muni-

POLICÍA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el Ouerpo de Guardias 
municipales en los dias del 5 al 11 de Diciembre de 1908,

Denuncias. — Distrito del Centro, 17; Hospicio, 56; 
Chamberí, 66; Bnenavista, 17; Congreso, 45; Hospital, 12; 
Inclusa, 37; Latina, 25; Palacio, 49; Universidad, 23; Sec- 
etóii montada, 22. Total, 369:

Servicios.—Centro, 2; Hospicio, 9; Chamberí, 3; Bue­
na vista, 3; Congreso, 9; Hospital, 2; Inclusa, 6; Latina, 3; 
Palacio, 3; Universidad, 6. Total, 46.

Al quemadero; por el personal de los distritos del Hos­
picio, Buena vista y Universidad, tres vacas.

Servicios prestados por. el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 3 al 9 de Diciembre de 1908.

Incendios.—Día 6, Lnzón, 11; se recibió el aviso á las 
ocho y  treinta minutos do la noche, y se terminó á las nue­
ve y  treinta y cinco minutos de la misma; consistió en una 
carrera y las puertas de dos pares, con la parte correspon­
diente de entablado,
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Tapado de calas en varias calles de la zona.
2.“ Zona.— Obra nueva, María de Molina, Coya, Villa­

nueva y Oi incjpe de Versara.
Conservación, O'Donnell.
S.*“ Zona.—Obra nueva. General Laey.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Pacífico, paseo de las Delicias, glorie­

ta de Santa Mai'ía de la Cabeza y Granada,

TALLEIIES

En el de fragua; aguzado de punteros, picos, clavos, 
trinchantes; construceión y  arreglo de ruedas para carre­
tillas, calzado de picos y aríu'glo de i a verja de Mora ti oes.

En el de carpintería; construcción y arreglo de carreti­
llas; construcción de una línea de madera para el tejado 
del taller; cajones para guardas y un cairo de mano.

En el de vidriero; arreglo del tejado del taller.
El de pintura; en los tragaluces del taller y  mi carro de 

mano.

m a q u in a s

La núm. 3, en la 3.“ zona.
Madrid 9 de Diciembre de 1908.— El Ingeniero encar­

gado, Joaquín de la Llave.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y e7t curso de ejecución dui’ante los días 
del 3 al 9 de Diciembre de 1908.

POR a d m in is tr a c ió n

Tuberías.—Nueva instalación: Alcalá, Bravo Murillo y  
Santa Engracia.

Reparación: puente de Abadía, Parque del Oeste, Co­
legiata, Acuerdo, glorieta de San Bernardo, embarcadero 
del Canal, portillo del Mundo Nuevo, Gaztambide, Exposi­
ción del Retiro, ronda de Segovia, plaza de Lavapiés, Mata­
dero público, Lagasca, Goya, Panamá, Ferraz, Seco, Nor­
te y Santos.

Fuentes.—Nueva instalación: plaza de 01 a vide y Mar­
cenado,

Reparación: Atocha, Bravo Murillo, paseo de la Florida, 
Salón del Prado, fuente de la Piña, puente de Segovia, pa­
seo Imperial, puerta de Toledo, paseo de las Delicias, plaza 
de Leganitos y Toledo.

Urinarios.—Traslados: plaza del Carmen,
Reparación: plaza de San Francisco, Norte, plaza de la 

Alegría, Retiro, Barceló, Fuencarral, Lueliana, Alcalá, ce­
rrillo del Rastro, plaza de las Cortes, Escalinata y  cuesta 
de San Vicente,

Bocas de riego. — Nueva instalación; Alcalá, Segovia, 
Miguel Angel y Condesa de Jorbalán.

Reparación; plaza de San Francisco, California, plaza 
de las Cortes, Retiro y plaza del Angel Caldo.

Alcantarillas.—Reparación; San Marcos, puente de Aba­
día, Espartel, Embajadores, ronda de Segovia, carrera de 
San Isidro, Marqués de Toca, Amazonas y Santos. .

POR CONTRATA

Alcantarillas.—Nueva construcción: Parque del Oeste, 
Cuatro Caminos, Hermosilla, Alfonso X I y California,

TALLER DE PINTURA

En urinarios, en la casa nueva de máquinas del barrio 
del Chufero y en fuente de la Reina.

CARPINTERÍA

Astilado de palas, en la oficina del ramo, arreglo de seis 
entrepaños, tabiques, taquilleros y mamparas y  astilado 
de herramientas.

CANTERÍA

Colocación de buzones en fuente de la Reina, una pan-

talla de urinario, emplomado de tochos de una farola, des­
doblar un buzón, labrado de losas para bocas de riego, em­
plomado de una fuente y colocación de una rejilla.

v id r ie r ía

Colocación de llaves de paso en fuentes, soldaduras en 
fuentes, urinarios, ete., aceiteras para las cuadlillas, poner 
estopero, cuero y pasador en la muletilla á ima llave de 
paso.

MECÁNICA

Construcción de una tuerca de bronce y una chaveta de 
hierro para la máquina de los Cuatro Cnmiiios, un cono de 
hierro fundido de reducción para el ventilatlor grande, hu­
sillos nuevos á dos llaves inglesas, una par.a bocas y otra 
para la máquina del paseo del Rey, 19 muelles de alambre 
para la misma máquina y enderezar dos varillas de la de 
ios Cuatro Caminos,

CERRAJERÍA

Arreglo de fuentes, colocación de columna de hierro, 
caños, llaves de paso, de metal, tornillos de empalme y de 
metal, colete de jilomo y de cuero, pasadores, tornillos de 
brida, arbolillos, casquillos de hierro, palomillas, gomas, 
arandelas de cuero, botones y ovalillos de liierro, aguzado 
de piquetas y punteros, arreglo de uiinarios, colocación 
de pantalla y cubierta, anillos, columnas de hierro, tiras 
de chapa con cerco de hierro y trabajar en diferentes par­
tes de Madrid,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 1,906.
Idem limpias, 1.809.
Objetos extraídos, 15,
Servicios especiales privados, 3,
Idem judiciales, 9.
Reconocimiento de pozos negros, 150.
Idem de atarjeas para licencias de alquiler, Id,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 79.
Idem extraídos, 86,
Metros cúbicos extraídos, 683.
Importe, 4'21 pesetas.
Licencias expedidas, 10.
Importe, 200 pesetas.
Madrid 9 de Diciembre de 1908. -̂ 1’ ., el Ingeniero Jefe, 

Rafael líipollés. ,

PARQUES Y  JARDINES

Trabajos verificadas en este ramo duravU la semana 
del 30 de Noviembre al 6 de Diciembre de Í90S.

* PARQUE DE MADRID

ZoDas U*, 2.“ , .8.“ y 4.^—Limpieza y barrido de paseos. 
Recogida de la hoja.—Limpieza de alcorques y regueras.

Sección volante.—Cava de macizos.— Picado de sedum 
en eras, —Reeolección de semillas.—Corta de estacas para 
cerramiento.—Conservación de los jardines de l.is Escuelas 
de Aguirre y plaza de la Independencia.— Adorno del local 
del teatro Español.

Estufas.-Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos — Poda de rosales.—Cava y laboreo 
de tierras.— Riego, limpieza y conservación de plantas.— 
Calefacción y vigilancia,

Segadoies. Engavillado de leñas.
Podadores. — Poda del arbolado en la 1.” zona.
Obras y talleres,-Construcción y pintado de bancos.— 

Aguzado de zapapicos.—Arreglo de mesas y armarios de 
las oficinas.-Arreglo de regaderas, mangas de riego y ca­
rretillas.—Construcción de iierramientas para la fragua,— 
Aguzado de alcotanas, —Construcción de la casa para la
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herramienta,—Arreglo del estanque del Sotillo. —Limpieza 
de la toma de aguas del Canaüllo.

Elipa.—Corta de almendros que estorban para la cons­
trucción de la nueva Necrópolis.—Vigilancia.—Conserva­
ción del jardín y arbolado del cementerio de Nuestra Seño­
ra de la Almodena.

Guardería.—Su servicio.

PA9KOS Y  a r b o l a d o

Podadores.—Poda del arbolado en la dehesa de la Ar- 
ganzuela,—Siega praderas en los jardines de la Monta­
ña y  Viaducto.

Jardines.—Conservación, limpieza y vigilancia de los 
mismos.—Limpieza de maeizos,— Apertura de hoyos en las 
calles de Goya y Torrijos.—Vigilancia nocturna.—Recorri­
do de calas.—Conservación del jardín de San Beruardino.

Puente de Toledo.—Sotillo del Canal.—Arranque de 
planta de acacia. — Roza y  limpieza.—Arranque de seto.— 
Apertura de zanja para el mismo.—Recolección do semi­
llas.— Vigilancia.

Zonas L", 2.“̂ y  3.“ —Limpieza y olivado de planta en 
los paseos.—Vigilancia.

Sección volante.—Arreglo de tierras en el Viaducto.— 
Vigilancia.

Viveros.— Arranque, limpieza, depósito y  embalaje de 
planta,— Plantación de seto,— Recogida de la hoja.—Ex­
tracción de broza.— Vigilancia en los Viveros y  Moncloa.

Dehesa de Amaniel,—Recogida de basuras para manti­
llo .—Limpieza do pinos.— Vigilancia.

Panjiie del Oeste, —Desmonte y picado de tierras.—Re- 
gularización de paseos y praderas.—Embasurado de pra­
deras.—Transporte de tierras en vagonetas y carretillas.— 
Arreglo de los viveros de la Florida. —Cribado de mantillo. 
Vigilancia.

Sección eventual de obras de reforma,— Embasurado de 
praderas en el jardín de Viaducto. —Carga tic piedra para 
el Parque del Oeste. — Vigilancia.

Guardería.;—Su servicio.
Madrid 11 de Diciembre de 1908.—El Ingeniero Díiec- 

tor, C, Eodrigáuez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos dtíspacfiados en la semana.

Expedientes informados, 40.
Reconocimientos practicados, 29,
Madrid 1(1 de Diciembre de 1908,—El Arquitecto muni­

cipal, Eugenio Jiménez Corera,

SEGUNDA SECCIÓN

Traba jos realizados en la ju-esenle semana.

Expedientes despachados, 47.
Recunociniientos practicados, 40.
Madrid 11 de Diciembre de 1908.—El Arquitecto muni­

cipal, José López Sallaberry. '

TERCBRA SECCIÓN

Expedientes despachados del 5 al 11 de Diciembre.

Licencias de apertura de establecimientos —Augusto de 
Figueroa, 18; Almirante, 2 cuadruplicado, y 16; Santa Brí­
gida, 12; Espíritu Santo, II; Conde de Xiquenn, 2 cuadru­
plicado, 8 y 9; Bárbara de Braganza, 10; Ferrocarril, 74 
y 76; paseo de Recoletos, 21; Argensola, 20.

Licencias para obras de reforma.—Fuen carral, 28 y 51; 
plaza de ias Salesns (Palacio de Justicia); Regueros, 10; 
Barquillo, 3; Diego de León.

Asuntos varios.—Prosperidad; entre tejares de Roque 
Vidal y García, establecer tejar; Sagasta, 24 y Antonio 
Flores; sobre clasificación de calle; Churruca, 2 y Guinda­
lera (cerro Redondo); estabular cabras; nueva reforma del 
pedestal djl monumento á Isabel la Católica.

Reconocimientos, 20.
Comunicaciones, 10. '
Madrid 11 de Diciembre de 1908. —El Arquitecto muni­

cipal, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Asuntos despachados.

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos hechos, 19.
Madrid l l d e  Diciembre de 1908.—El Arquitecto muni­

cipal, José Urioste y Velada.

dUIN i'A  SECCIÓN

Asuíifos despachados en la presente semana.

Expedientes despachados, 20.
Reconocimientos practicados, 23,
Madrid 10de Diciembre de t90S.—El Arquitecto muni­

cipal, Albeito Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEI. ENSANCHE

Asitílícis despachados en la ^reseiiíe semana.

Expedientes despachados, 47.
Reconocimientos, 47,
Madrid 10 de Diciembre de 1908. -E l Arquitecto muni­

cipal, Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.

Expedientes despachados, 23.
Recoii o cimientos practicados, 17,
Madrid 11 de Diciembre de 1908.- 

cipal, Emilio de Alba.
-El Arquitecto muni-

POLIClA URBANA

Denuncias y servicios prestados par el Querpo de Guardias 
mu7iicipales en los dias del 5 al 11 de Diciembre de 1908.

Denuncias. — Distrito del Centro, 17; Hospicio, 56; 
Chamberí, 66; Buenavísta, 17; Congreso, 45; Hospital, 12; 
Inclusa, 37; Latina, 25; Palacio, 49; Universidad, 23; Sec­
ción montada, 22. Total, 369:

Servicios.—Centro, 2; Hospicio, 9; Chamberí, 3; Bue- 
navista, 3; Congreso, 9; Hospital, 2; Inclusa, 6¡ Latina. 3; 
Palacio, 3; Universidad, 6, Tota!, 46.

Al quemadero: por el personal de los distritos deí Hos­
picio, Buenavísta y  Universidad, tres vacas.

Servicios prestados por. el Querpo de Bomberos durante 
la semana del 3 al 9 de Diciembre de 1908.

Incendios,—Día 6, Luzón, 11; se recibió el aviso 5, las 
ocho y  treinta minutos de la noche, y se terminó á las nue­
ve y  treinta y cinco minutos do la misma; consistió en una 
carrera y las puertas de dos pares, con i a parto correspon­
diente de entablado.
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Servicios extraordinarios,— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por ios Jefes de zona, 7; ídem id, 
por los capataces, 9. Total, 20.

Madrid 10 de Diciembre de 1908.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías.

Servicios de la semana anterior.—Cartillas para coche­
ros, expedidas por duplicado, 2; Ídem para cocheros, reno­
vadas, 4; denuncias por faltas al reglamento de Carrua­
jes, 25; oficios dirigidos A la »Unión de Cocheros», 1; altas 
y  bajas de cocheros, 20; papeletas de citación, 1Í6; volan­
tes de citación, 20; juicios celebrados, 86; multas impues­
tas, 63; juicios sobreseídos, 19,

DIftROClON DEL ALUM BRADO PUBLICO

O AU iNE TB  FOTOMETRIOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado pAblico 
durante los dias del 3 al b del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados................... 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad Ininino- 

sa (para 42 gramos de aceite), múxiina, litros. 93‘91 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros... 97‘ tO
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  95'14
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), múxíma, litros................ 22'0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros.................  24'2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros................................................................. 40

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros.................................................................  40
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 9 de Diciembre de 1908.— El Jefe del sorvieio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el ahembrado público <ía- 
rante los dias del 3 al 9 de Diciembre de 190S. 

Distrito de! Centro, 33 horas y  55 minutos; Hospi­
cio, 85 horas y 50 minutos; Chamberí, 2.020 horas y 5 mi­
nutos; Buenavista, 455 horas y 25 minutos; Congreso, 62 
horas; Hospital, 13 horas y  15 minutos; Inclusa, 149 horas y 
10 minutos; Latina, 84 horas y 45 minutos; Palacio, 248 ho­
ras y 30 minutos; Universidad, 93 horas y 30 minutos. To­
tal, 3.246 horas y 25 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las cinco y  cinco minutos 
de la tarde, hasta las seis y veinte minutos de la madru­
gada.

(Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y Riegos 
durante los dias del 4 al 10 rfe Diciembre de 1908, con 
expresiÓ7i de los jornales é iwi^oríe de los misinos.

Fesetafi,

Por 5.360 jornales al personal de barrenderos.-, 12.545'50 
Por 761 ídem al ídem de arrastres.................... 2 ,125‘25

T otal...................... ... 14.670‘75

Carros de basura extraída de la Capital durante los 
siete días, 1,015.

So ha efectuado el riego á diario con las 83 mangas en 
las 4.00Ó bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y  
paseos donde no existen bocas de riego.

TENENCIAS DE ALCALDIA.

Juicios celebrados, cisitas giradas y comisos veriñeados en los dias dei 5 al 11 de Diciembre de 1908,

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

-

Ctifig. Dti;lilo. CbiBbtr i . SnegiilEi). t6D[reit. Bsipllil. ladDit, Ullll. Pilidg CDlitnldiil. f í I Á L Í f

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales...................................... 2 1 1 » P p P P > « p 2 1

Por Id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden-
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan............................................................ 1 > P > p y p > P y

Por id. Id, de la ley del Desean-
so dominica]................................................ > > > p y > y > P y P

T o t a l e s .............................. 21 1 P » y y y p P y 2 1

Juicios celebrados.
Multados................................................................ 11 » P p p P y P p 11

Apercibidos......................................................... 5 » > P P p p t y 5
Sobreseídos......................................................... 1 > P > y p p y y y i
Al Juzgado Municipal. . .  ............. > » > p y p p > P 1 P

Al apremio .......................................................... a ■ P > y 1 P. P p p y

Pendientes............................................................ 8 > t > y > p p 1 p 8
T o t a l e s ..................... 25 > y > y y 1 p p p 25

Importe de las multas ímpues-
tas, pesetas................................................... 2 1 y P P y 1 y y P 1 2 1

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Chamberí, Buenavista, Inclusa, Palacio y  Uni­
versidad.

No 86 ha recibido datos de las de Congreso, Hospital y Latina,
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BENETOENCIA
G A S A S  D E S O G O a  K O

Servicios prestados en la semana del 5 al i l  cíe Diciembre de 1908,
FACULTATIVOS '

CLIISE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Enfermos asistidos á domicilio.
Idem en consulta generaL.......
Idem "iii la especial de niños.. .
Idem en la Id. de la vista ........
Operaciones de la Id. Id .. . . . . . .
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia................
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones............................
Revacunaciones.........................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres.....................
Idem de niños para los colegios.

T o t a l ,

[entro. Hosiltio, tbasDert- BnenatlGli. Cctefosí. ' Eoipiíil. Ineiuíl. Ialini. Palatli, Initortliií. TOTAL

9 n
i 19 i 30 q 53 29 27 46 28 357

9 1.1 14 13 U lo9 14 56 39 24 363
» » 1» ■ > » » 265 B 2Ó5
> 12 > • 49 1» » B > B 61
> » » t » » í B » B >

91 64 32 52 IH 94 104 77 78 7Ó6
1 » » 1 > 7 2 i 2 ' 4 18

9 » * » 1> > 1 > B » »

» » > > » » B 1 » > B

2 » > » 1 B 1 1 5
> » > > * ■ 3 > B B 2 5
> » ■ » * 1 > B B B B

112 89 1 97 176 1 121 351 139 189 430 ¡36 1.840

a d m i n i s t r a t i v o s

ELiSB DB LDB SBBIIW CiBCBBIDO!

Medicinas...................
Sanguijuelas................
Aparatos ortopédicos..

i Burras .. . .  
Leche de ■ Cabras. . . .

I Vacas......
Pensiones de lactancia.

Pan..........

Víveres..

Carbón.,

Ropas..,

Carne......
Tocino . . . .  
Garbanzos.

comestibles.

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Mantas.............
Mantones.........
Chalecos de Bayona, 
Camisetas........

Sábanas.... 
Camisas.... 
Envolturas, 
Jergones... 
Vestidos....

T o t a l .

ttnlrg. Rospido. Cliainlierl. Enenarjila. [giírcss. Uispllal. liglnii. Lalloa. filiglc. Onjreraliií. t o t a l

T9 32 138 61 12 221 254 86 90 62 976
> B > > > B B > s 1 »

2 4 1 2 2 1 4 1 . B 17, B » B B 1 > B 4 B B 4
> » > ' > > B l B B B l
> 3 9 3 B 2 2 5 199 2 225
5 6 ó 6 8 15 13 6 B 6 71

34 00 25 25 52 63 57 19 14 300 644
33 56 25 lí5 52 63 57 19 14 B 344
33 56 25 25 52 63 57 19 14 » 344
33 56 25 25 52 63 57 19 14 « 314

> » Ì > » B B B 1 B B

33 56 25 25 52 63 57 19 U B 344
> » B B B > B B B 23 23
1 B B B > B B B >  ̂ > B

B

»
1

»
B

>

B

B

B

B
B

>

»
»

>

>

B »

>

By »  

»

>

B

>

t

B

2
»

>

B

B

»

B

>

B

B

»

B
11

B

13
> > » B J > B B B 14 14
> > B > 1 » > 1 B 7 7
» > > 1 » 1 B B > 3 4

> > B B B B ' B B 2 2

189 324 282 199 282 555 556 200 360 430 3.377

A B í ^ T O S

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

PERÍODOS

CLASES DE GANADO
IMPORTE

PB9UTAI

Vbcuiig* 
A 0̂ 15

naatfos 
dfl tdfliu.

Á 0‘ lü ptat.

Ca ballar.
A 0M5 piar.

Mular.
A 0̂ 15 píat.

Asnal.
A 0‘ tD piai.

CARROS 
A 0‘AS piai.

GUÍAS 
A Í ‘ 50 piai.

Dia 2 de D ic ie m b r e ................................................ 128 4 > B B B » 19'60
Día 3.......................................................... 120 í 40 105 63 19 5 58'30
Dia 4......................................................... 109 > B B t B B 16‘35
Día 5.......................................................... 103 B > B » B B 15‘43
Día 7........................................................... 105 2 B > > B B 15‘95
Dia 8................. ......................................... 72 » J > > > B 10'80

T o t a l ......................................... “ 637 6 40 105 63 .19 5 136‘45

N o t a .— Por pruebas de carros, 2 pesetas.
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ADMINISTRACION DB LOS MATADEROS MUNICIPALES

Hec.nudación por derechos de degüello^ precio del ganado, etc., en la semana del 5 al 8 de Diciembre de 1908, y su
comparación con igual periodo del aá.o interior.

E . E S E B m i i a O  o - n  A  i w t o  s
per de^ftello 

Peielat.
T VN le U A t  fttrobo p i l  iSe

.... ....................................................
I9u j.................................................

Vacia. TítBirii. ],.aiiarRa. Lechales Cerda, Vaca«, Terne rsi. Lattare», Léchala». Cerda,

1.505 324
453

1.7S9
1,5S3

4
>

5,537
3,170

326,59 V 6 
529,699

14,720
19,32̂ ?

20.909*6
16,979'7

19
•

549,302
3Í0,9Ü9<5

17815
16.990'7Ü

" ' f ' » " “ ' “ - 1 E ñ ™ : ; ; : ; : : ; : : *2S
156 4

*
367
» 3,10Vt 4,G08

S.323‘9 10
»

58,302*5 8’ 2'SO

l « » « l  P I I O L L i D i i  RN Mt 
T BU COVMtA fi lÓ N

ll̂ US.........................................................................
i 901.................................. .......................................

75.S12
76.Í55

18,823
21,613

2:2.775
SS2.045

5,000
1,746

48,845 
43,506

1C.32L581'3 
15,177 ,567*6

&S 1,890*5 
94L3$1*5

2^6.108'g 
2-.746.642*8

35,31í *6
10,135̂ 4

4.096.Z1fi‘3 
4.66G lüi

564,125*10
570.104*50

O inreneis .. | " S * ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; : ; : 2,785 10.I7D
5.263

a
5,333

•
147,0 Í5*7 

> 59.691
89,466

»
21.879̂ 2

» 470,487*5 14.970*20

Precio del g a n a d o . precio clel kilogramo en la semana fué de 1'27 á 1‘59 pesetas el vacano, de 1'40 á I '52 el lanar y  
de 1‘85 á 1‘95 el de cerda, _ _

Pi'ocedencia del í^íiJindo,— Madrid, 35 vacas, 14 terneras, 320 lanares, 4 'lechales y 420 cerdos; Córdoba, 70 vacas, 
20 terneras, 419 lanares y 617 cerdos; Badajoz, 400 vacas, 70 terneras, 400 lanares y 900 cerdos; Toledo, 350 vacas, 60 
terneras, 600 lanares y 800 cerdos; Murcia, 800 cerdos; Lugo, 650 vacas y 160 terneras,

PRECIO MEDIO EN PLA ZA

en los dias del 5 al 11 de Diciembi'e de 1908, de los artícu­
los que á coniinuaciÓ7i se expresan:

A R T IC U L O S

UBBC¿so 
la CsUda.

UZBOABO
da

lúa U ît«úE*i
PLA2A

PeMsiai. Peseta** Pesetas.

CARNES y  GRASAS
l'DO 1'90 V90
1‘65 1*70 a‘i5

2'7g 2*65
230 2'20 2 *20
8'50 ÍÍT5 4*25
2'7c Z‘V0 2'35
» 2*26 ,
, k

6*15 k
, > k

AVES Y CAZA
S'76 3 2ñ k
*̂ '25 > >
l'3q 1 j
» 3*25 t

i >
> 3*05 »
• 2T5 >

t 4*75 *

f b b o a d o s  y  m a r is c o s

1'75 l'f!5 >

l'Üü 1*05 k
1*35 1'25 *
2*25 1*00 1

S¡‘20 >
S'üO y*íi5 •
1*10 l ‘0á k
» 4*25 *

ü'aa i ‘lü k
t k k
t > )

S'50 2*15 >

2*¿U k
U‘5C S'36 k

> »
> 3’76 >
» > k
i l ‘S0 »
» 1>3G >

7'íO 4*25 j
'¿'2» » j
« k 1
> 2‘75 *

Cigalas, id ...............................................  .
2*íí5

LROUMbRES, FROTAS Y VERDURAí-
. • > 1'40

• j u 's o

ArrOK.ld............................. ........................ * * O'80

A m ico LOS
llESCASa 

U  U Cebada.

LectejaSf kilo,. 
Patatas, id*.. 
Tom atee, id., 
CaLoilas, id.. 
QuisantsB, id,

c ien to,,,. 
Naranjas, id,,
Frutas, k i l o , , ; ___
JndiaN verdas, kilo, 
PímifintoR, ciBtiljO,,, 
VeídtiraSj k ilo , , , , , ,

OOM BlIBTim .BS Y  nÍQDlDOS
Carbón veg^etal, k ilo . 
Idam tninerali id ..,,,,
Idem  de cok^ id ,, .......
Petróleo, [U ro .........
Aceite, id ,I,,,,,
V ino, id , . . ,

VARIOS
HnevoBi ciento,.
Jabón, kilo,......
Pan, id , ........ ...

UBECAÜO
do PLASA

los Hoitmes

O'IS
m
» ’

i'7B

0*2fT
4‘75

12'25

0‘lfi

Pételas.

i ’2‘25

PeíBÍtiS.

0̂ 65
014

Q̂J9
0'08
0̂ 09
0̂ 87
P6Ö
0̂ 45

I'IO
0'4i)

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 3 al 9 de Diciembre de 1908, y eJi 

igual período del qumque^iia an íerio r.

CEHKNTßEUOS

Nuestra Sra. de la Ai-
mudena..........

San Justo...........
San Lorenzo......
Sama María......
San Isidro.........
Civil........;..........
l l r h á n íc o ...............

Petos inhumados en 
el de Ntra, Sra. de 
la Almudena........

INHUMACIONES

1 9 0 « in o Y lUUO 190Ü IVOR

27 ó 223 3i2 316 299 36t
I I 12 16 -)i 14 16

■ 12 10 24 '.9 21 17
9 4 6 10 b S
3 ■ 2 O 4 4 6
2 1 1 1 . 3 1

A

» • S . 1 » s »

312 25‘2 395 357 346 40^

37 24 E í i 24 25 23

Imprenta Municipal,


